
Sesion 7,a estraoroinaria en 8 de Noviembre ~e 1906 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANFUENTES 

SUJY.J:ARIO mision respectiva que despache a la breve
dad posible el informe sobre una solicitud 
de la Municipalidad de la Union, para levan
tar un empréstito.-EI señor Devoto mani
fiesta la necesidad de restablecer el antiguo 
itieerario .lel tren espreso de la tarde a Val
paraiso que fup, al terado con motivo del terre
moto.-·A peticion del señor Rozas, quedó 
para la primera hora de la próxima sesion el 
proyecto paraque se babia acordado preferen
cia a indicacion cie! honof;lble señor Presi
del1lc.-Se sl1spende la sesion.·-A segunda 
hora con~i!lúa la discusion del presupuesto 
de Colonizacion.-Se pone en segunda dís
cusion la partida referente a las legacioaes 
de Chile en Europa, i queda pendiente.-Se 
levanta la sesioq. 

~"-s'stenei3 

Asistieron los señores: 

Acta de la sesiol1 anterior.-Cuenta. El señor 
Rozas solicita la inclusion en la convocatoria 
del proyecto re.lativo a la estadística agd
cola l11dustnaL I el señor Santa t~rtJz (,\línis< 
tro del Interior; promete C[He h~!rá presec-,le 
a S. E el Presidente de la Rcpúi.Jlica los 
deseos del señfJr S"nador. - A irldici¡ciou dd 
señor SanfuE'ntes (Presidente) Sé' :lcueqh tra
tar en el tiempo libre dl~ L: ¡;rimera h'1ra el 
pr.oyecto qw" :1;lturiz:l el • .le QU;:lC(:' 
n111 Ilbras esterllua<' en p;¡</;lr la i';ll)t"i,,,.io:¡ 
de billetes bancario~; -·E: ~:ctí;¡r B:¡lmac.~da 
maaiflesta la Ileccf;idad de contmll'H aigunas 
obra~ fiscal~s del !~(lfte que se encllcnti'an 
parahzadas, 1 hace algunas CO;lsldcraciolles 
tendentes a :lemostrar la incollveniencia .. le 
permitir la constrnccion de m!lc1!c~' p,'rticll
lares -El señor Sotomayor (Mi'listrn de Ha
cienda) contesta las obierva'ciol1C's elel señor 
Balmaceda.- El señor Tocornal llama la 
atencion del señor i\linistro del Interior há-
cia la situacion en que se enctl':ntran los Balmaceda, J. Ellas Rozas, Ramon Ricardo 
empleados de la IJltendencia de Valparaiso Castellon, Juan Sánchez M., Darío 
cuyos sueldos son en absoluto deficientes.- Cifuentes, Abdon Silva Ureta, Ignacio 
Cont~sta el señor Santa Cruz (Ministro del Charme, Eduardo Subercaseaux, Ramon 
Intenor). -El señor Cifuentes formula di- Devoto A., Luis Tocornal, José 
versas observaciones acerca de la manera Fernández Concha, D. Varela, Federico 
como se .ejec~ta la cOllstruccion de algunos Figueroa, Javier A. i los señores Ministros 
ferrocll rIles, ¡ con este motivo se suscita un Infante, Pastor del Interior, de Rela-
incid€nte en qué toman parte los señores lrarrázaval, Cárlos ciones Esteriores, Cul-
Sotomayor (Ministro de Haciendai Ch1rme Lazcano, Fernando to i Colonizacion, de 
Sub~rcaseal1x i Silva.[Jre,ta. -El señor ROZ;¡~¡~alte Pérez, ~icar~o Justicia e Instruccion 
~anlfies,ta la conve~nencla de reponer en la 1 uga Bor.ne, l'edenco Pública i de Hacienda. 
lsl~ de Guar la oficl11a de Rejistro Civil que Reyes, VICente 
fue trasla,dada a otro punto por el Goberna- A e t a 
d~)f de Carel~l~pu, i el señor Escobar (Mi-
111stro de JustIcia I contesta que se impondrá 
del asunto para satisfacer al señor Senador. 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

- El señor Sotomayor (Ministro de Hacien-I «SESION 6 a ESTRAORDINARIA DEL 7 DE NOs 
da) da sobre el estado de la Hacienda PÚbli- l

\ . 
ca la~ esplicaciones pedidas en una sesion VIEMBRE DE 19

06 

afo1tenor por el señor Figueroa.--El señor ., ~ 
Flgue.roa hace algunas observaciones sobre, ASIstieron los senores San fuentes, 
'1t oolSmo punto i en seguida pide 9, la eQ- ¡ Balmaceda, Oa~tellon, Cifuentes, Char"" 
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me, Devoto, Fernánrlez Concha, Figue
roa, Infante, Irarrázaval,Lilzcano, Matte, 
Puga Borne, Reyes, Rozas, Sánchez 
Mascnlli, Subercaseaux, Tocornal, U rre
jola, Val dos Valeles, Vial i ViJlegas, i 
Jos señores Ministros del Interior, de 
Relaciones Esteriores, Culto i Coloniza
cion i de Guerra i Marina. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Solicitudes 

U na de la Sociedad Cosmopolita de 
Socorros Mutuos de Punta Arenas en 
la que pide el permiso requerido por el 
artículo 556 del Código Civil para con
servar la posesion de un bien raiz que 
tiene adquirido en dicha ciudad. 

Pasó a la Comision de Constitucion, 
Lejislacion i Justicia. 

1 otra de los maestros de zapatería, 
carpintería, sastrería i hArre ría de la Es
cuela Correccional de Niños de Santiago, 
en la que piden se mantenga el ítem que 
consigna la asignaciun que se les da para 
casa, i que la Comision Mista de Presu
puestos propone se suprima. 

Se mandó tener presente en la discu
sion del presupuesto de Jnsticia. 

Entrando a la órden del dia, continuó 
la dis('usion del presupuesto <le Ministe
rio de Relaciones Esteriores, Culto i 
Colonizacion, pendiente en la seSlOn an
terior 

SECCION DEL CULTO 

CuHo, Fernández Concha, Cifuentes, 
C:lstellon, Balma.ceda. i Lazcano. 

Los señores Reyes, Figueroa i Caste-
110n impugnaron la indicacion del hono
rable Senlldor por Arauco. 

El señor Subercaseaux modificó, en 
seguida, la indicacion que habia formula
do. en los siguientes términos: 

«Partida ... -Obispado de Imperial, 
con asiento en la ciudad de Temuco.
Hem ... -Obispo, 9,000 pesos. 

Item ... -Al mismo para gastos de cu
ria, secretaria i otros de su oficio, 3,000 
pesos. 

Item ... - Para gastos de instalacioH 
del Obispado, 8,000 pesos». 

Cerrado el debate, se votó la partida 
propuesta por el señor Subercaseaux, en 
la f0rma que le ha dado últimamente Su 
Señoría, i fué aprobada así por diecisois 
votos contra tres, absteniéndose de votar 
el señor Puga Borne. 

A indicacion del señor Presidente, se 
acordó, en seguida, celebrar sesiones dia
rias, a las horas de costumbre, miéntras 
dure la discusion i votaciones de los pre
supuestos. 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora, se puso en díscusion 

la partida 30, «Inspeccion Jeneral de 
Tierns i Colonizacion», de la 8eccion de 
Colonizaciou, en la for~na propuesta por 
la Comisiono 

El señor Ministro del ramo pidió que 
el item de doscientos mil pesos, para in
migracion libre e industrial en conformi
dad a los respectivos reglamentos, se ele
vara a quinientos mil pesos; i que al final 

La partida 29, «Gastos variables», se de la partida se agregara el siguiente 
dió por aprobada con las indiu\Cionef'l de ítem: 
]a Comisiono «lt(''ii o' \ j;;". ! ta";od de i¡IW;I!,T::nÜ'''', 

El señor Subercaseaux hizo t,n 8(-YtÚ' luz, !umh!',~ i (L-u:i.I';, g:3,,,tIJS de h{h,¡spe
da indicacion para que, a cOllt¡lluacio;~ dL) (L'l'Í:.:, ,le Valp,lnlisu, 50,000 pe"o:,)>>. 
la partida anterior, se consignara la si- El señur Lazcaúo hizo algunas obser-
guiente: vaciones para manifestar la necesidadim-

«Partida ".-Obispado de Imperial periosa que habia de que el Gobierno se 
con asiento en la ciudad de Temuco.- ,preocupara de la situacion en que se en ... 
Item ... Para la ereccioll de esta diócesis, ícueutran las industrias del pais por lafal-
20,000 pesos». jta de braz.\s. 

Esta indicacion dió oríjen a un debate Estas ob",¡;rvacir:lle:-; fueron apoyadas 
en que tomaron parte los señores Reyes, por el serwl' Balmaceda. 
Subercaseaux, Figueroa, Ministro del El sellor Reyes insinuó la idea de que 
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el ítem para fomentar la inmigraeioll Ji-
. bre e ¡tldu~trial, i ,1 01(, ,·i'!(·uenÚt mil pe
sos, prl)pUmlto p'))" pi ,-.;el'i '1' Mill!Rtro,para 
la h08red(~ría de inmÍgT;:¡ntel'l en Valparai
so, St' de.c;glnsaratl.del proyecto oe presu
puest()<;; 1 He tra'nI!Ara¡~ (~ ,mo un proyee· 
yecto de leí i.::t'P',Cl;;,!, ü. fin de (1 11(: el 'Go 
~ierno pudiera :l~811der o la bn;\'cdad po
SIble a la pl'OVl8101l de brazos para las 
iudustrius nuciollale". . 

U .... rtt'On des pues de la palabra los seño
res Tocomal, Suber'ca8eauA, Ministro de 
Colonizacion, Bftlmadeia i Puga Borne, 
quien pidió tle reservaran para segunda 
diseu,úon los ítem de la «8ecóon de De
fensa», i el relativ() al «Médico de las co-. 
lonias». 

Cel'l~ado el debate, l:le dió por aprobada 
la partIda propuesta por la UOlJlision, en 
]a parte no observada, reservándose para 
segunda discusioll los ítem de la «8eccion 
de Defensa», i el relativo al «Médico de 
Ifts colonia~». 

A'úmistllo se dieron por aprobadas las 
dos indicaciones del señor Ministro de 
Colonizacion, acordándose tramitar los 
ítem a que ellas se refieren, como un pro" 
yecto de lei eSI,ecial, si son incluidos por 
S. K 01 Presidente de 1ft República en la 
convocatoria a so~iones estraordiuarias, 

Siendo avanzada la hora, se levantó la 
sesíon.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.° De los siguientes mensajes de 
S. E. el Presidente de la República: 

A.-«Conciudadanos del Senarlo i de la Cámara 
de Diputados: 

La lei número 1,858, de 19 de febrero 
del corriente año, conceJe, par una so 
la vez, una grati ficacion de tres millones 
de pesos en bonos del Tesoro a los jefes 
oficiales e i'1dividuos de tropa del Ejér' 
cito i Guardias Nacionales Movilizados· 
jefes i oficiales, marinería i jente de ma; 
de la Arwada i asimilados que hicieron 
la campaña contra el Perú i Bolivia 
desde 1879 a !884. 

La mencionada lei en el inciso 4,0 del 

artículo 2" dispone que las operaciones 
relativas a esta deuda se harán por la 
Direccion del Tesura, en la misma for
ma en que se atiende el servicio de la 
deuda interna, 

La lei orgánica de las Dij:ecciones del 
Tesoro i Contabilidad, de 20 de enero 
de r883, encarga a esta última oficina 
de todo lo relativo a las deudas del Es
tado, emision de bonos u obligaciones 
del Tesoro. Es conveniente mantener las 
facultades i atribuciones que la lei otor
ga a las di versas reparticiones del Es tu' 
do i en este caso se encuentra la elllision 
i servicio de los benos a que se reÜerc 
la lei número 1,858, de 19 de febrero ya 
mencionada. 

Esta disposicion lejlslativa no autoriza 
los gastos que demandará su ejecucioll 
i se calcula que ellos no subirán de la 
cantidad de diez mil pesos. 

En virtud de estas consideraciones, i 
oido el Consejo de Estado i con su 
acuerdo para que pueda ser discutido en 
el presente período de sesiones estraor
dinarias, tengo la honra de someteros 
el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo 1" La emision servicio 
de tres millones de pesos en bonos del 
Estado a que se refiere la lei número 
1,858, de 119 de febrero de 1906 i las 
operaciones correspondientes se harán 
por la Direccion J eneral de Contabili~ 
dad con arreglo a la lel de 20 de enero 
de 188). 

Art. 2.º AutorÍzase por seis meses al 
Presidente de la República para invertir 
hasta la cantidad oe diez mil pesos en 
los gastos que demande la ejecucion de 
la citada leí». 

Santiago,7 de noviembre de /906.
PEf'RO MONTT.-R. Sotomayor.» . 

B.-«Conciudadanos del Senado i de la Ca mara 
de Diputados: 

La leí de 20 de enero de /883 q ~e 
or,ganizó la Direccion del Tesoro, asig~ 
no al contador pnmero el sueldo de tres 
mil pesos anuales. 
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Dicho empleado, segun lo dispuesto Dictada el 7 de febrero del presente 
en el decreto reglamentario de la espre- año la lei número 1,811 que fijó en diez 
sada lei, debe reemplazar al Director en '¡ pesos diarios el viático de cinco pesos 
los casos de ausencia o enfermedad im- que asignaba la lei de 20 de e~ero de 
prevista, i que es considerado como 188] a los inspectores de oficinas fisca .. 
empleado superior, no goza de la renta les, ha resultado insuficiente la cantidad 
ni de las prerrogativas que le corres" quPv se consultó en el presupuesto vi .... 
ponden como verdadero subjefe de esa jente para atender a este servicio. 
oficina i en armonía con la responsabi La lei de 8 de febrero último sobre 
lidad i la labor que debe de~empeñar. constitucion de la propiedad salitrera ha 

Estas razones, a mas de las que con dado oríjen a gastos judiciales que no 
mayor latitud se espusieron en el men-) han podido ser cubiertos con la suma 
sajede 27 dejulio de [901, en el que se~de tres mil pesos que se consigna en el 
propuso la reorganizacion de las oficinas ítem 1,603 de la partida 35, siendo ne
del Tesoro i Co:1tabilidad, i que se en- cesario, a juicio del jefe de dicho servi
cuentra pendiente de vuestra conside~ cio, invertir en lo que resta del presente 
racion, manifiestan la necesidad de asig- año la suma de cuatro mil pesos con 
nar al contador primero de la Direccion ese fin. 
del Tesoro la renta que en justicia le Por decreto de 8 de junio último se 
corresponde i darle a la vez el título que contra~ó con el ajente de la Compañía 
como sub ... jefe lIe esa oficina debe asig- Americana de Billetes de Banco, la pro
nársele. vislon de las especies necesarias a fin 

Por lo espuesto, oido el Consejo de de poder dar cumplimiento a las dispo 
Estado i con su acuerdo para que pueda sicior('s de In lei de 23 de mayo último 
ser tratado en el actual período de se" que ?,utorizó al Presidente de la Repú'" 
siones estraordinarias, tengo el honor blica para emitir cuarenta millones de 
de someter a vuestra consideracion el pesos. 
siguiente El contratista ha entregado parte de 

PROYECTO DE LE!: la provision que está afecta al pago de 
derechos de internacion, para lo cual el 

«Artículo único.-El contador pri- item 17 1 5, partida 4 1 del presupuesto en 
mero de la Direccion del Tesoro, será oro, consrdta veinte mil pesos. 
sub· director de dicha oficina i tendrá Este ítem se ha t,xcedido en cien mil 
un sóbresueldo de tres mil pesos anua- novecientos sesenta pesos i quedaria por 
les». pagar en lo q \le resta del año cien mil 

~ t- d - b d ' i),~SOS aproximadamente. 
~an Jago, 7 e novJem re e 190b.-

PEDRO MONTT.-R. Sotomayor.» Esta situHcion no puede prolongarse 
sin gra ve perjuicio, -i como por otra 

c.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara parte el desembolso que hace el Fisco 
de Diputados: no signií1ca mayor gasto, ya que es el 

mismo quien percibe los derechos, se 
hace ind::;pensable conceder un suple ... 
mento nl ítem 1715, partida 41 del pre. 
supuesto en oro del Ministerio de Ha~ 
cienda, de doscientos mil pesos para 
abonar, tanto los derechos que se adeu
dan en la Aduana en esta fecha, como 
~os que sean necesarios hasta el 31 de 
diciembre del presente año. 

Las cantidades de treinta i cinco mil 
i treinta mil pesos que para pago de 
viáticos a los inspectores de hacienda 
i gastos imprevistos se consignan, res, 
pectivamente, en los ítem 1,661 i 1,684 
de la partida 38 del presupuesto de Ha
cienda, se encuentran actualmente ago
tadas segun se comprueba por el estado 
adjunto formado por la Direccion J e
neral de Contabilidad, encontrándose 
6xcedido el último de dichos Ítem en la 
suma de treinta i seis mil ciento setenta 
i un pesos cuarenta i ocho centavos. 

El ítem 1137, de la partida 28 del pre
supuesto de Hacienda,~~onsulta la suma 
de veinte mil pesos para pago de viáti
cos al personal de la Administracion del 
mpuesto sobre Alcoholes. De esta can~ 
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tidaci se ha gastado ya la suma de quin-
ce mil quinientos setenta pesos, como 
puede verse en el detalle que se acom
paña, habiéndose pagdo a los inspec
tores los viáticos correspondientes de 
enero a agosto del prp,sente año i a los 
sub.inspectores se les adeuda los viáti-
cos devengados i por devengar de agos
to a diciernhre inclusive. 

El ítem 1 r 46 de la misma partida con
sulta la suma de tres mil pesos para 
gastos judiciales imprevistos e instru
mentos del personal de la Administra' 
cion del Impuesto. 

Segun el detalle adjunto se han in
vertido las cantid8dcs siguientes con 
cargo a dicho ítem: 

Gastos judiciales ...... $ 
Instrumentos del personal. 
1m previstos. . . . . 

27 1 •2 5 
80:;.3 0 

f,28 11 ·')5 

Total invertido. . $ 2,]61.10 

Se adeuda adema s la suma de dos mil 
pesos por honorario como peritaje ju ... 
dicial; con lo que se excedería la suma 
anterior en mil trescientús sesenta i un 
pesos. 

Se hace, pues, necesario para atender 
debidamente a estos gastos en lo que 
resta del presente 3fio, conceder un su
plemento de diez mil pesos al primero 
de dichos ítem i de dos mil al segundo. 

La. lei número 1,024, de 25 de enero 
de 1898, dispone que los gastos de des
carga, despacho, reconocimiento i mo
vilizacion de bultos que se internen en 
la República, serán de cargo de los im
portndores, i autoriza al Presidente de la 
República para dictal los nranceles para 
dicho servicio. 

La lei número 1,]16, de ]0 de dí~ 
ciembre de 1899, dispone que en la leí 
de presupuestos se consultarán los fon~ 
dos necesarios para el pago de los ser 
vicios indicados, i con arreglo a esa dis
posicion legal el presupuesto vijente en 
el ítem 1662, partida 38, consigna la 
cantidad de setecientos mil pesos que 
ha resultado del todo deficiente para 
atender este servicio. 

En efecto, segun se ve en el estado 
adjunto, ha sido necesario exceder en 

quinientos cuarenta i cinco mil pesos el 
ítem respectivo, porque suspender estos 
pagos equivale a suspender tambien la 
internacion de mercaderías destinadas· 
al consumo de los habitantes. 

La Superintendecia de Aduanas esti
ma qne será aun necesario verificar pa-
gos de esta naturaleza hasta el 31 de 
diciembre venidero, que suman cien mil 
pesos. 

Por 10 espuesto, i oido el Consejo de 
Estado i con su acuerdo para que pue
da ser tratado en el presente período de 
sesiones estraordinarias, tengo el honor 
de someter a vuestra aprobacion el si" 
guiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Concédense los siguientes suplemen
tos a los ítem que se indican del pre~ 
supuesto de Hacienda: 

Al ítem 1137 de la partida 28, viáti" 
cos del personal de la Administracion 
del 1m pllesto sobre Alcoholes, diez mil 
pesos. 

Al ítem 1146, para imprevistos, gas
tos judiciales e instrumentos destinados 
al personal inspector, dos mil pesos. 

Al ítem 160:; de la partida 3), para 
gastos judiciales de la Delegacion Fis
cal de Salitreras, cuatro mil pesos. 

Al item 1661 de la partida 38, para 
pag~ de viáticos a los inspectores de 
Hacienda i a los empleados que viajan 
en comision del servicio, diez mil pesos. 

Al ítem 1662 de la misma partida, pa
ra pagar los gastos de carga, descarga i 
movilizacion de mercaderías en las adua
nas i 10s jenerales de administracion 
del mismo servicio en la de Valparaiso, 
~eiscientos cuarenta i cinco mil pesos. 

Al ítem r684 de la misma partida, pa
ra imprevistos, cuarenta i un mil pesos. 

A ¡ ítem 1715 de la partida 4 r del pre
supuest(l en oro, para pago de derechos 
de i l1ternacion de mercaderías destina" 
das al Ministerio de Hacienda, doscien" 
tos mil pesos. " 

La suma que se invierta en los gastos 
de carga, descarga i movilizaci on de 
mercaderías se cubrirá con las entradas 
que por el mismo servicio deben Da
gar los importadores con arreglo a la 
lei número 1,024, de 25 de enero de 1898 , 
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i la que corresponde a los derechos de 
i nterllacion de melcaderlas desti nadas 
al !vii nisterio de Hacienda, con cargo 
al ramo de entradas respectivo » 

S8ntiago, 7 de noviembre de 1906 -
PEDRO MONTT,-R Salomayar.» 

2. u Del siguiente oficio de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

«Santiago, 7 de noviembre de 1906. 
-Por el oficio de V. E. número 348, 
de fecha 3 del actual, la Cámara de 
Diputados ha quedado impuesta de que 
el Honorable Senado ha tenido a bien 
designar al señor don Luis Devot·;) A .• 
para que forme parte de la Comisioll 
Mista de Presu-puestos en reemplazo del 
señor don Ramon Escobar, que ha sido 
nombrado Ministro de Estado. 

Dios guarde a V. E,-RAFAEL ORREGO, 

-Hf'rnan Prieto Vial, Secretario.» 

INCIDENTES 

'·referencia 

de ?CU pal'SO el Con groso en las presen tes 
sesIOnes. 

El señor SAN TA CRUZ (Ministro 
del Intericr).-C<)!) lOucho gu,~t,o trasmi· 
tiré a S. K el Pre.'Jidentt~ de la República 
el de::eo QU'1 maniEesta el hOlloI'(1ble Sr> 
nador por Llanquilme. 

Obras marítimas en el norte 

El señor BAL \1 ACEDA.--Entre los 
asun tos q lit) el Hl eiern en a las provincias 
del n()rtt~ i que tielldGn a dar facilidades 
para el embarque i desemLarque de mer
cadería>" i a illl pul"nr el mejoramiento 
de 1 ¡s puertos, se elleucutra la obra del 
malecon que une la isla de Serrano con 
el puerto de Iquique. 

Como sabe el Setlado esta obra Re des
truyó illlllediatallJcnte despues de cons, 
truida, ¡wr defecto,,; graves ell la mallera 
corno fué ejuclltadrl. Si se la d( Jara aball
donad,t ¡¡n!' llHís tiempo IUui pronto llega
ria a perden;e totalmente. EH una obra, 

El sellor SANFUENTES (Pl'eBidt~n- la úniea fi,.;cal clIlprcnJida en esa rejion 
te), Propollgo que en el tie;npo libre ~que co,,,tó alrededor de un millon d,)s
de primera hora tratemos del proyecto cientos llIil pesos; ell el año anterior so' 
del Ejceutivoque autoriza la illversion de licité que se eonsultara un ítelll de cien 
quillce mil libras eeterlinas en el \lag') de luil peso:,; ~Il el presupuesto de Marina. 
L '11 fi 1 .. para, su I'elxlraeiow, ¡Jero C,.1II0 nada se !.JI etcs sca es cuya lmpreslOll se contra-
tó con la Compañía Americana de bille' ha invertido de esta suma, llamo ahora 
tes de Banco. la atencion del Gobierno hácia la nece-

Si no hai oposieion quedará así acor"sidaci de hacer uso de t·lIa a fin de salvar 
dado. una obra que ha costado una suma tan 

Acordado. considerable de dinero. Pido al Gobierno 
que ordene la inllJediata ejecucion de las 
reparaciones que necesita dicha obra, ya 
sea por propuestas pllblicas, ya sea por 
la. aecion directa de las autoridades a 
cuyo cargo corren los trabajos de derro
camiento de la bahía de Iquique. 

Juclnsion en la convocatoria 

El señor ROZAS.-La Cámam de 
Diputados aprobó por unanimidad un 
proyecto de lei que confía a los tesoreros 
municipales la formaclon dp. la estadística 
agrícola i pena a los propietarios de fun
dos que no suministren los datos corres
pondientes. Sé que la Comision de In· 
dustria del Senado lo ha estudiado i creo 
que ya ha acordado informarlo favorabl~
mcnte; siendo, ademas, mui sencillo este 
pruyedo, de modo que su despacho no 
ohl'uerá dificultad, me permito rogar al 
sefw!' ll'liui"ü'o del Interior que úbtenga 
su illdusÍou eutre lus asuntos de que pue-

En cuanto a estos trabajos de derro
camiento, debo observar que se hacen con 
demasiada lentit.ud talvez, en parte por 
la misma naturaleza de ellos, i principal 
mente porque las cantidadeg que para el 
efecto se consultan en los presupuestos 
son tan exiguas qve seagot"l,n en pocos me
ses, quedando en seguida paralizados los 
trabajos, que fior su naturaleza no debe~ 
rian interrumpirse miéntras 110 F:e concIu ... 
yeran por completo. 
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Las rocas que se destruyen i sacan de de cincuellta pesos, que, como se compren. 

la b'l.hía pueden aprovechar"e \m alglllléls de, no les aleanza ni para alimentarse. 

obras que se ejecnt'l.n en el pueblo i para Hai pendiente desde el año pasado un 

esto conviene h<;_ce1' SililU] tu Ii en i1l::1l te es~ lllPn¡';:lje cid Ejl~nutiv() para mejorar la si

tos t.rabajo¡." tuw,ion de Cit.O:; empleados, mellsaje que 

El) Pisagua el Fisco emD:'ell¡Jió in, cnns- aun Re inc uy¡') en la convoürüoria a las ano 

truccion d~ un muelle, 00\;\1) pétm dis;mu te)'iores SnSi()lh~:3 eskaordinariaf:, pero que 

lar un poco el espíritu de eelltralizaeioil; no alcfl,nz;ó a ser despachado. 

pero lo dej6 incCllupleto, de mudo qU(l la El Intendlmte de la provineia, repeti

Municipalidad Be vió en el eito-O de tener daR veces ha solicitado del Gobierno que 

que hacerle las esphtnada:, i (otros dda- active el de,,¡nv·ho d(~ did10 proyecto, que 

lles. Se construyó et'te mUl)lle, ademflH, Inejol',t ell alero h I'ituucion insostenible 

en un lugar cubiurto de roca."., de Ul] mu- de '¡¡queLo," e;;q¡)elldos. 

nera que 1iO pueden atrFt0ar EL él é,ino < Yo ru~'flxia al sellor Ministro que tu,. 

las lanchas, teniendo qUl3 hacerso el ear~ l viera a bien recabar la inelusioll de ese 

guío por la playa, en la parte que lIama.n asunto entre los negocios de que puede 

P¡"agua Viejo. ocuparse el Congreso en lag presentes 

Todo esto que sucede en los puertos sesiones. 1 ojalá no se limitara el aumen· 

del norte es muí penoso. N o es posible to 11 los empleados secundarios, sino que 

tanto descuido en aqudlas rejiones. El se empezara por el mismo Intendente. El 

Estado se encierra en el propó."ito de no serwl' 11inistro del Interior, que conoce 

construir ningun muelle p1.nl. dejar que personalmente las eondiciones de la vida 

los construyan los particulares, lo q \le en Val paraíso, comprellderá que con diez 

equivale a señalar la puerta talsa a todo mil pesos de catorce peniques, es ¡mpo. 

el mundo para la entrada i ~aliJll de lller- "ible que se pueda. sostener con mediana 

cad erías, con pérdida para la N acion de decencia un funcionario de ese rango i 

los derechos aduaneros. que está obligado a mantener una repre-

Esto es lo que se hace o pretende ha- sentacion en cierto modo diplomática. 

cer en Mejillones. A.hí 8e entrega a una 

gran compañh monopolizadora la con;.;

truccion de muelles para los carguíos. 

La única manera de asegurar el interes 

fisc~ i poner órden en las aduanas es 

hacer que los muelles sean del Estado. 

En consecuencia, debe ponerse término a 

las concesiones i permisos a particulares 

para la construccion de estas obras. El 

mayor mal que podemos esperar debemos 

derivarlo de estas concesiones que se 

hacen en el silencio de los Ministerios. 

Empleados de la Inten.Iencia 
de Valparaiso 

Et .señor TOO ORN AL.-Me permito 

llamar la atencion del señor Minist.ro del 

Interior hácia la situacion verdaderamen· 

te penosa en que se encuentmn los em

pleados de la Intendencia de Valparaiso; 

baste decir que algunos de ellos ganan 

ménos que los guardianes de la policía, 

tienen sueldos de setenta i cinco i hasta 

Bahía de Iquique.-Duelles 

El señor SOTOMAYOR (Ministro 

de Hacienda).-He oido con interes las 

observaciones hechas por el señor Sena

dor por 'l'arapacá, i tomo nota de ellas. 

Las primeras, relativas a las obras 

indicadas por Su Señoría en la bahía de 

Iquique, las considero mui justas i aten· 

dibles. 
Pero no puedo decir otro tanto sobre 

las últimas, sobre la crítica que ha hecho 

el señor Senador respecto de los permisos 

para muelles particulares, que Su SeflOIÍa 

ha calificado de irregulares o incon ve· 

nientes, i aun corno un estímulo ofrecido 

al contrabando. 
Abrigo, en este particular, una opinion 

diferente. Por esperiencia puedo decir 

que si no se hubiera favorecido la accion 

particular para la construccion de muelles, 

muchos de lluestros puertos estarían en 

condicion tristisima por lo que hace al 
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~ici~de:;g~;:~;~;:::~r~~I:~;'¡:~ 
ra. quo el sistema que se ha seguido, llns ;wtee<.:dentes que permiLieran apreciar 
léJos do merecer censura, ha producido ~ cun í.,xnctitud esk punto. Tengo aquí nna 
resultados mui benéfíco1i. ¡ nota del ConsC'jo do Ferrocarriles, fe0ha-

~ da el 31 de julio, ihe pedido a la Direccion 
Estado de la Haeiemla Pública l de Contabilidad ~l detalle de ¡a~inv(\rsion. 

Prometo que IllUl pronto-marIana tal vez 
El serior sorrOMAYOR (Ministro -traeré l(~sdatmlCsp'ecificados que permi~ 

de Hacienda).-Mi principal objeto al tan apreCIar el oríJen de estos gastos 1 

pedir la palabra era tratar otro asunto precisar el monto del déficit. 
diverso. 

JiJn la sesion última, el honorable Sena- Intendencia de l'alpnraiso 
dor lJor Santiago señor Fi,!.[ueroa, soli- ( 

• u El seüor SANTA CRUZ MinistrJ 
Cltó que se trajeran ciertos dat'Js relacio- b 
nados con el estado de la Hacienda Pública del Interior), ~--·He pedido la pala fa ~1ara 

manifestar al honorable señor rrocornal 
-datos que DO he tenido tiempo de reu" .. j t t S S-
nir todavía por completo--para estable' q?e CIJl¡ncH o exac amen e . cüln ~ ~';10~ 

1 d 'fi 't d 1 t'" na en a manera de aprecIar a sltuaclOn 
cer que e o CI e presen e eJerCIcIO d lId de la 1 tI' d 
financiero seria mui superior al anunciado I Ve I OS .. ~I~lp en os n ene enCla e 

I 1 bl I j " I a p;tlaIHO. 
por 8 que la a a roner.~e en (ISeURIOt1 ¡ r]l . . 1 1 
. 1'. 't dI' d .eng'o COllOnllllWIlt,O pur:-HllJll t e esa Jenel'a el proyt:'c o e el e presu Dues· " , . 
t I sltnaCJOIl, l se me ocurre que qUlzas po ... 
os. d ' '1 1 l' 

E l' . ' • t· 1 "f'" " rJJ, 1'1~mfldlQ!':;e en a O'una manera a. ( 113-
Wl:{,l ntllJ(:1l .f:', () Clelclt '3'.:-r<l mUi su .. "". 1" '1 1 .. . cutn' n ,~I ,»)'u,~uDuesto del ;y It1lStCl'lO ( e penor, .. I 

D 1 J 
'" " . , InterIOr'. No s(~ me oculta (lue este te.u-

esplH;S e te a I1JcnS1I1W espOSlelOll qu" t" .' .,' 1: 1 . t t H . bl C·· peramen ü pucllljra parecer ulsconlorme 
lwe, lan

b
8
1
·· es.a ()"HIH'á· e blamarta. pro- c(Jn una estrÍctiu, cürreccÍon administmti, 

cure la. al' con mI )nl1ora e an ecesor ' 
1 - 1 1 R' . ., ' va; per.) aun cUi'tndo por tal motivo no se 

e senor ( e 10, para que se RIl'VJeI11 es- " . d' l t.. . r 1 f 1 b' t 'J pU'1lera rntro U01r a re orilla necesarIa, 
p lCarme .,?s llh) ¡VOS gu,?' .la. la 'em o podría en Ü,'ia ocasioll quedar anticipada 
para malll,estar, en su esp081ClOlJ presen· l b· . t bl 1 '1-.' d 
t d 1 

f"· .' 11.[" 1 P a a",e para es a ccer a SluUliCJOll e 
a a a a v(lml,'lJOn JI' lsta (e resupues-, ,11.·· 1 d t" d' t' 

t ' ' el 'l! 't d ,'. ,,1 1, '.' aque OH emp ea os en ernnnop e JUS l-os, que el ellCI po na Se! C,lIi'e en su " 'd d 
totalidad, «o casi en su total idad», oon los Cla 1 eq Ul a . 
veinte millones de pesos de que podria Huelles. Otras obras páblicas 
usar el Goberno conforme a los términos del norte 
de la leí de 23 de mayo de este ario, No 
habia tenido antes oportunidad de tratar El señor BALJ\IACEDA.-Por loque 
el punto con mi honorable predecesor en se ha servido manifestar el señor Minis
el Ministerio. tro de Hacienda, veo que me hallo en 

El señor del Rio me manifestó que la diversidad de opiniones con Su Serioría 
razon que tuvo ~m la noticia de que el sobre el importante asunto de los mue
exceso en los gastos de fel'/'ocarriles seria Iles, 
mui superior a la cantidad de siete millo· El serior Ministro estima que la ma
nescientosesenta i ocho mil quinientos pe, yor con veniencia fiscal estaria en ha.cer 
sos, aducida en los cálculos numéricos que todas las concesiones posibles a los par
se leen en la esposicion,Jo que dependia de ticnlares. 
cierto criterio con que se habian enten- El serior SOTOMA YOR (Ministro 
elido las autorizaciones dadas para la de Hacienda). -Dentro de ciertos lími
adquisicion de equipo i de carbono Ha- tes, serior Senador; cuando no pueda 
biéndosele suministrado el dato aputltado, construirlos el Fisco. 
de siete ,.millones i fraccion, él creia que. El señor BALMAC~DA. -Guando 
el giisto real era mucho mayor. j no pueda construirlos el Fisco, observa 
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el señor Ministro. Eso es precisamente comprende, segun los planos, doce sec
lo que yo considero inaceptable; DO adll1i· ciones diferentes. Es un gran cuartel, en 
to que el Estado se declare imposibilitado toda la acepcion de la palabra. Empeza ... 
para ejecutar esas obras, i que se entre~ dos bace lurgo tiempo los trabajos de una 
gUG su ejecucion a los particuluff'\s: si de estas secciones, hasta la fecha. no está 
éstos pueden hacerlas, con mayor razon) terminada, porque los fondos se agotaron 
debe poder hacerlas el Fisco. ) i no se han destinados nuevas sumas. 

Insisto, por eso, en sostener que en No pudiendo Jos cuerpos de ejército 
vez de abandonar este servicio, entregán. ocupar ninguna parte del edificio, se han 
dolo a la accion particular, el Gobierno instalado en las escuelas públicas, que 
deberia considerar los tlJuelles como obras están desalojadas de sus locales desde 
públicas i ejecutarlas de su cuenta. Así hace cuatro años, a pesar de la lei que 
el Fisco resguardaria mejor sus intere· prohibe ocupar los locales de 1, s estable
ses, porque Se cuida mejor en lo propio cimientos de insLruccion en usos diferen" 
que en lb ajeno. tes de aquellos para los cuales están es~ 

Tenemos sobre este particular un ejem- presamente destinades. 
plo bastante significativo, en una cuestion Reiteradamente he representado la 
ventilada ayer no mas en el Ministerio necesidad de h~cer una inversion mínima 
de Su Señoría: la Compañia del Fe1'ro- de cien mil pesos para h,tbilitar una parte 
carril de Antofagasta ha llegado h::l~b del cu<trtr;! OH comtl'UCCiOll, es decir, para 
cerrar la puerta!l los .0mp101tdos de ncllla tsnnimu' una .' ¡e,i(lll.Urlit veZ trlH.S llamo 
na ocupados dn b vijilDll,~j¡l. N,) B: no,!ia h " ,. ¡,c; leo;' ,l,i: r!lO a fin d(~ que no 
hacer I.'l. vijij;)nei~~ ;' t·.:i"~,;; :~1 '.:;" :," 1~1 In'l'i;11pu.eRtl; ~na 
les deilt::o dulw COUHl:1U;-1. ,hUI· e:,;ta UfjentltHIla 

. ~ 1 .. . .. ,r,·, . (',1..e par,;o;'; )1.,;·U Ü.~\'i) ,.1 ,,;~¡íOr j',!;¡; 

El sdior SO'l'OlUAYOH (}íinistro¡ E! 6dlUr SO'rO}fAYOH (Ministro 
d El . d) c;:,. 1 . " .'{. , ') rr J' 1 t e aeJen i\ .-·-,)i.~fl;: tUi <, )'13.,) UIH.t VIO-', d.i) .t '·,LIeWl)l ."-- en,!t e e mayor guso 
lacíon de 10R decret,)'::; r<'g];m1'~utül'ios. No ion COllli.lliiear nI spñol' Ministro de la 
solamente se debe dej~í' '.:11 los muelles Guerra 1a8 (¡1)',\~n-a(:iülit;S que ha hecho 
un espacio abierto de VClU L(~ metros, sino el honorable SenadlJ" de Taritpacá. 
que hai otrRs medida" illl[lOrtprlt0s pura En cuantn a l:kl que /:le refie;ren (" ser
hacer espedita 1", vijilauüia. Todas eRas vicios dependient.es del Ministerio de mi 
mcdichs SE; cunsu!tanú,'mpre ,,1 h,wer '~'argo, debo manifestar, con respecto a 
una concesio[l. oc)Uce:ñot\c¡; a ¡mrtí()uhres parf\, construir 

El señul' BALMACEDA.-Si la:s con- muelle.-;, qUt) ;..;eria. de desea:- que todas 
cesiones no se hicieran llbremente para las ubras lhunadas a prestar servicios 
que cualquiera pueda tener muelle pro~ públieo::-: pudieran ser construidas por el 
pio, no ocurrirían esos casos. Esos poI vos Estado. 
traen estos lodos. Pero aUll cuando las El honorable Seuador encu€ntra que 
concesiones se sujetaran a tra bas i condi- es inconveniente que se use para el em
ciones especiales, todavía seria disc'.1tible bargue o desembarque de mercaderías los 
la ventaja de cOlleederlus. La convelJien.., muelles particuhxt's, porque esto facilita 
cia del Estado está, en que Jos muelles el contrabando. Ese peligro no existe, 
sean suyos para ejercer la debida vijilan- porgue en los muelles particulares no se 
cia aduanera. A lo mén0s, tal es mi opi~ permite si¡,o el de8embarque de los ar
nion: i si el señor Ministro de Hacienda tículos libres de derechos de aduana i de 
tiene otra, lo sentiria. las mercaderías de cabotaje. 

Refiriéndome a las necesidades de las El señor BALMACEDA.-¿I el sali· 
provincias del norte, olvidaba una de que tre por dónde se embarca? 
quería hacer especial recomendacion. ,·El señor SOTOMAYOR (Ministro 
. En la oiudad de ~quique se inició hace ¡ de lIacienda).-P, ~r la playa, señor Se

tiempo la constlUcclOIl de un cuartel que 1 nador, en presencm de los pesadores de 
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aduana: que S0n a su vez fiscalizados por 
el inspector. Ad(~ma~ de los pesadores, hai 
la vijilancia djrectanEllt.~ interesada del 
gremio de eaJ'gadnres, n lo!'; (JIw]. f; s(-) le" 
paga a tfllltfl purquil'lrll, par:1 ("'yo df~(:
to haj un ülllplcH!¡" (l,:!' ((onuoln. 1" <¡ue 
se carga, Vij¡ia. "S'A, 'jH'Pl\~¡(!(I, adeilw'O, 
el pesador de' la cat'1t \'tllldedora j Ut! re
presentante del gn,rnio de estiLadtJre", 
i por último, el peso ;';0 eomprutba a bol'''' 
do del hu que eargHdor. 

El señor BAL:vrACEDA.-Sin em, 
bargo, señor .lVIinistro, el contrabando del 
salitre se hllce. 

El senor SOTOillAYOR (Ministro de 
Hacienda).-EI contrabando es muí di
fícil, si HU imposible, señor Senador, por
que el control del salitre que de embarca 
se veIifica por cuatro o cinco interven
tores que representan intereses encon
trados, i que se flsealizan i vijilan mú
tuarnente. 

Por otra parte, todas las concesiones 
para construir muelles particulares que 
se han he~:ho, contienen la condicion de 
dar las facilidades necesarias a los res
guardos respectivos a fin de que los em· 
pleados puedan entrar a cualquiera hora 
de la noche a inspeccionar los muelles. 
Se establece tambien la cOlldicioll de que 
la empresa que construye el muelle, de
posite por semestres anticipados, el suel
do de los empleados que la vijilancia 
del mismo muelle ha de requerir. 

Es urja ventaja que los particulares 
hagan estas ccnstrucciones que el Estado 
se encuentra en la imposibilidad de hacer. 
Si no fuera por los muelles particulares, 
algunos puertos no tendrian elemento 
alguno de carguío. 

Por lo de mas, las construcciones que 
se han hecho no merecen observaeion ni 
comprometen los intereses del Fisco. 

Construeeion de fe)'roearriles 

El señor CIH'UENTES. -Deseaba 
mucho la presencia del honor'able J.V[inis
tro de Industria i Obras Públicas para 
hacer alounas observaciones relativas a 

'" la construccioll de eiertos ferrocarriles. 
Ya que no se encuentra presente el señor 

Ministro, aprovecho para usar de la pa, 
labra sobre !,,,tl~ aSl1nto, la circunstaneia 
de que el :"'11\!( \f,j",tro de Hacienda 
nlt" h,tya h.,bL,;" J,: la" f'[lOrmeS sumas 
<j,'l" Ij()ce~itll', ¡ :' ,:,'o),:(anilcs para mar
l:n~d' ('~)n Clc:f¡.,L-..: 1',;'.. ;:: !.1d:k-L 

.. , 1 1 h i,. i.\;U, 1 W"\:6 ll};,l,;' 1\) tlt~tllpn qWJ fl po-
elido convenoe'me d(~ ello, qlle Jos ferro
ca!'riles cuestan al .B"isco mucho mas de 
lo que debieran co",tar, por la manera 
como He construyen, que parece calculada 
para recargar los gastos de construccion. 

No sé por qué motivo la Direccion de 
Ohms Públicas det(\rminó que el ferro
cnrril de :MelipilJa a San Antonio, por 
ejemplo, se continuara desde Melipilla. 

Sucede que para construir esta línea 
desdp, Melipilla hácia San Antonio, hai 
necesidad de acarrear desde Valparaiso, 
por Santiago, los rieles i la8 maderas que 
se necesitan. 

De manera, Stñor Presidente, que se 
grava el costo de la obra con un recargo 
cuantioso) i se la hace sufrir una poster
gacion verdaderamente inesplicable. 

A consecuencia de la dificultad que hai 
para acarrear los materiales de Valpa
raiso a Santiago i de Santiago a Melipi
lla, resulta que muchas veces los trabajos 
se postergan por meses enteros. En cam
bio, si se hiciera la construccion de este 
ferrocarril desde el puerto de San Anto
nio hácia }\!(eJi pilla, se economizaria el 
transporte de los materiales de VaIpa-

. a Santiago i de aquí a Melipilla, i se 
facilitaria la realizacion de la obra; se 
ganaria tiempo i dinero. 

iCómo no ha observadú estos defectos 
la Direccion dc Obras Públicas? N o me 
lo esplico. 

Si se continuase la obra por San An· 
tonio, lo repito, se ahorraría mucho di
nero i se apresuraria la terminacion de la 
línea, dotando así al comercio i a la in
dustria de una via distinta de la de Val,. 
paraiso, descar~ando a ésta de un tráfico 
para el cual es en absoluto deficiente. 

Son tal! tas las di ficultades que soporta 
el comercio, la industria i aun los parti 
culares para el trasporte de cualquiera 
mercadería, que ya los clamores son ver
daderamente alarmantes. 
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Lo mismo que sucede con este ferro· 
carril, sucede con el 10njitudina1. Un 
caballero mui respetable me acaba de 
decir que ha con versado con el injeniero 
que está construyendo el ramal del Ra· 
yado a Los Vilos. El trazado de ese fe· 
rrocarril se acerca a Papudo hasta tal 
punto, que si no me equivoco, no hai 
mas de dos leguas de distancia. Pues 
bien, el injeniero que tiene 8 su cargo la 
construccion de ese ferrocarril ha estado 
un mes esperando, con sus faenas parali ~ 
zadas, que se le envíen desde Valparaiso 
los rieles i durmientes. 

Entretanto, si se construyera la línea 
desde Papudo, se podrian introducir por 
este puerto todos los materiales, haciendo, 
10 mismo que en el caso anterior, una 
considerable economía de tiempo i de 
dinero. 

Con el ferrocarril de Papudo al Raya
do tendríamos una nueva línea para 
servir a Santiago i a toda la Rep1íblica, i 
junto con eso, el ferrocarril de Valparaiso 
a Santiago se aliviaria tambien de otra 
cantidad de mercaderías que ya no puede 
trasportar. 

Ignoro cuál ha sido la razon que hit 
impulsado a la Direccion de Obras PÚ
blicas para tomar una resolucioll tan 
equivocada como la que acabo de hace' 
notar en la construccion del ferrocarril 
a San Antonio. ¿A quién se ]e puede 
ocurrir traer los riel0s i durmientes por 
Valparaiso, teniendo el puerto de Pa pudo 
a la mano, i pudiendo reducir así las dis
tancias i los fletes, que significan tiempo i 
dinero? 

Si la Direccion de Obras Plíblieas hu· 
biera d:"JJl1e"t,o q:H' lo" '1]!ltc)rJa:é'~., ;,i' 

lleva'l':::n~ ~~-:,~~i) L\;; '.,L;;O ,:1{'<1 (¡ i,~_'~;-

carril t'l;.Lr.; ,;~;te ¡i.'é"': , ¡\i',,:p;lh, ¡ iií:;' 

Papudo para eba ~<'(:lj¡()ll d¡:l fUITO~iirr¡ I 
lonjitudinal, se habría econoltlizado tal vez 
la mitad del tiempo i la mitad del di
nero. 

Suplico al seflOr Milli~tro de Hacienda 
se sirva trasmitir e"t u, "lJsel'vacÍonetl al 
señor Ministro de Oh,,\,.; Públicas, para 
que, si las encuen tra fundadct8, ÜOIll-O lo 
espero, se sirva remediar estos inconve
nientes. 

Repito que un caballero respetable i 
vecino de la Ligua me dijo que, habiendo 
con ver~ado con el injeniero jefe de los 
trabajos, este funcionario le habia asegu
rado que hacia un mes que los trabajos 
estaban paralizados, por no recibir de 
Va1paraiso los elementos necesarios, '1 pe
sar de que él mismo habia indicado que 
podian enviárselos por Papudo. N atural
mente, durante todo ese tiempo se han 
estado haciendo gastos inútiles, co:no 
sueldos, pago de peones i otros. 

Renuevo, pues, mi peticion al señor 
Ministro de Hacienda para que se sirva 
comunicar estos hechos a su honorable 
colega de Obras Públicas, 

El señor SOTOMAYOR (Ministro 
de Hacienda).-Trasmitiré con el mayor 

al señor Ministro de Obras Públi
cas las obse~'vaciunes del señor Senador, 
i puedo asegurarle de antemano que serán 
bien acojidas. 

Ayer mismo hablaba yo con mi hono, 
rabIe colega de Obras PúSlicaR 50.bre la 
posibilidad de acelerar la construcClOn del 
ferrocarril de Melipilla, de llevar direc
tamente por mar los materiales al puerto 
de San Antonio; me contestó él que ya 
habia pensado en eso i que el señor Di
rector de Obras Públicas andaba en viaje 
para estudiar ese punto. 

Por eso, como he dicho, puedo desde 
luego ctsegnrar que las observaciones del 
señor Sanador serán aeojidas como me' 
recen. 

El señor CIFUENTES.--Agradezco 
81 seflOr Ministro su contestacion,. i he de 
¡t~[rl~!~ar t,o,]a\'Íct do" palabras sobre este 
rn']",;", n,.;;()'_'''~' T," • :':lliNO del fel'roca ... 

"T '" .,;, lo ¡{s<-'guró tam-
. ..' t" ¡ 1 [¡.en e' (;,.l;,d.·,.:" .. , :¡lIt. ,·1'_: he re 81'lüO, e 

H,q"~'fÓ ('¡IJél lo; 8:,l,U/(I,':' í ¡lI'esul¡lUei3tos 
h (') 

p;tra' Ü(,ncluirlo ha:,;ta Papudo estaban 
terminados, en puuto de pedir propuestas 
públic"ts para su cjecneioll, i que no se 
e"plicaba porqué se había suspendido toda 
resolucioí) gubúI'Ilativa a eBte respecto. 

E18eü,n' SOTOI\IA YOR (Mini8tro de 
Haciel,da).-l'vte parece haber visto algo 
en los diari(l:i sobre eso. 

El sellar SILVA URETA.-El hos 
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norable señor Oharme podria proporeio- \ Por lo dernas, esta obm se comolll':ó 
narnos algunos datos. l durante la administracion anterior, i no 

El señor CH ARME.-Sin pretender sé por que se han continuado los trabajos 
dar una respuesta ~ompleta a las pre- desde Meltpilla; tal vez por los empeños 
guntas que se han hecho, yoi 8, decir lo que hayan hecho valer los dueños de los 
que he tenido ocasion de saber miéntras fllndos cercanos. 
he desempeñado últimamente el Minis- El señor bILVA URETA.-Hace ya 
terio de Industria. muchos mIos que el pais está clamando 

Solamente el año último S6 dió a lici ... por la cO!1struccion del ferrocarril lonji. 
tacion una seccion de veintisiete kilóme- tudinal, llamado a dar salida a los pro
tros del ferrocarril lonjitudinal, en el tra"- duetos de la agricultura i la minet:ía. 
zado del Rayado a los Vilos. La parte de este ferrocarril de que 

Siempre ha habido diverjencia sobre la ahora se ocupa el Honorable Senado, es 
uoícacion de esta parte de la línea: unos una de las que mas se ha retardado en su 
quieren que vaya por el interior, otros ejecucioll a pesar de ser una de las mas 
por la costa. El Gobierno anterior deci- estudiadas. Esto S~J debe a que hai inte
dió que esos veint.isiete kilómetros a que roses eneontrados con relaciotl al trazado 
me he referido se hicieran por la costa, que debe llevar; tillO,., quieren que vaya 
pero todavía no se han ini::Jiado l()s trit~ por la costa para servir esclu'livamente 
bajos. A este respecto debo decir que no sus propio,; intere.;e8, otros d,~st)all que 
es exacto qU(~ este trazado est<Í solo a dos vaya por 01 interior ¡letra servil' 10.-3 inte
leguas de Papudo; el honorable señor rese8 del pais. 
Silva Ureta puede decir, corno r;OiJOce· Ultilllalllellte se f'f)"o!\,ió ]',,'mper el tú 
dor de la localidan, que hai mucho mayor n<-:I (1-: la Guru íla lMralat'ialidaal depar
distancia, tnlvez dieciocho o veint.e k¡Jó- t"lll¡,j}i() ¡L, P'~l.;)r(~a, gd,:r.t1.IHL.~d (lutnien. 
metros. tos mil pes¡¡¡; Uf] ust:l. (JIJea, que ha cid unir 

El Gobierno actual no está ent-:'nnllen- la Iílli·;t CUlI el Ln c::nii ,lt.) C,-dcra a Ca
conforme con ese trazado, i h'l munda,jn ¡,dil(\. 
activar los estudi()~ de la lín¿H central A e;,-t(., n's¡;eer.o J;,bo decir qw~ todos 
para ver cuál debe adoptars'::J ell d.dinit.í lo", materi¿¡,h; fun. l;sta últim:'1 iínea que 
va. Jijn consecuencia, todavía líO es ema se conduvó el aüo ':38. se ucsembaleal'on 
resuelta que el ferrocarril :,;e ILwu a lOi:l pOi' Papl~do, quu está a una dist.ancia de 
Vilos. cuatro lEguas, h()ra i ffitlclia du coehe. 

En cuanto al del R'lyado a Pap'Hlo, en El trazo de la línea d(~ Rayado a Pa
el pros~puest() se consulté'tn los fondos pudo tioll ... ~ veintieuaGI'() kilór~letros, i si 
necesarIOS. se hubi-ra adoptado el tr,¡zJdo de Cata-

Por lo que hace al ferrocarril a San pilco a Papudo, se habrían ahorrado oeho 
Antonio, durante mi permanencia en el kilómetro~, pues entre estos puntos no 
Ministerio me preotmpé de impuhar los hai sino diecii:leis kilómetro."; sin em
trabajos, los que se han seguido con tanta bargo, hubo diverjencia de opiniones, se
actividad que se han agotado ya las su' gun Jos distintos intereses de los partí
mas destinadas para ellos, de tal mallera culares. 
que a mediados del Ules entrante no ha- Pero en todo easo ¿por qué no se lleva 
brá fondos con que pagar las situaciones la constmccioll partiendo desde Papudo 
mensualeb. i desembarcando ahí los materiales, lo que 

Recomendé t'1mbien a la DireccIOn de serviria tambien para desahogar a Val
Obras Públicas que activara los estudios paraíso? 
de la parte cercaua al puertü; pore en-- Papudo puedt_) servir al efecto como 
tiendo que por mas lijul'o que seande, esa sirvió el 64, durante la guerra con Espa
línea no podrá estar terminada {m tes de ña; entónces fué el nuevo Valparaiso. 
dos años, por laR dificultades que presen· gl sellor BALMACEDA.-El puerto 
t9.lJ ltlel cel'W:l,nía.s df~ ID. ClORt,/J,. d(:! AlgiU'robo fué el qu~ sirvió, 
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El señor SILVA URETA.-Nó,8e ... 
ñor Senador, fllé Papudo. 

Papudo es un puerto de bahía mui 
mansa donde puede embarcarse hasta de 
noche, aun el que no lo conozca. 

Por lo que hace al ferrocarril de Pa .... 
pudo a Rayado, no ofrece dificultades en 
su construccion; no hai cuestas que pasar 
ni ubras Je arte que hacer; eA un ferro
carril que puede ejecutarse por adminis
tracion, con quinientos mil pesos, sohre 
todo, si se desembarcan los materiales 
por Papado; sin embargo, ahora habrá 
que gastar en este ferrocarril ochocientos 
mil pesos () mas, por la carestía de los 
jornales i hmbien para que los contratis
tas ganen algo mas. 

Sucede hui diaque los establecimientos 
minerm1 del norte tienen amontonados 
cerro;:; de metales, a pesar de que el cobre 
está a cien libras esterlillas la Lunelada; 
pero no pueden warchar OH)S c:stuhleei· 
mientos porque !lO les llegit C:1¡\¡Oll ni 
bmpoco mercadería de ninguna cla"e. 
Por este motivo, desde juli,) Iíl) han po~ 
dido funcionar los establecimientos de 
fundieion. 

Precisamente boj he llegado tade a 
la sesion del Senado porque he csk.do 
reclamando por earg'ü, que he d8~,paehad\) 
de aquí para composturas de carretas, 
desde el 20 de octubre, i no se sabe dÓllde 
e::;tá. ¿Cómo p\ted(~ haber indusklil cuan
do no se cOll,.igue hacer llugar ti Jos \)s
tablecirnientos ni los útiles mas necesa
rios, como son el carbon i los artículos 
destinados a la reparacioll d8 carretas? 

Volviendo al punto principal que e e 
trataba, convendría hacer llegar a oidos 
del señor Ministro do Industria i Obras 
Públicas que, cualquiera de los dos traza
dos que se adopte para el ferrocarril lon
jitudinal, debe llevarse la construccion 
partiendo de Papudo hácia los Vilos, tra
yecto donde no hai cortes de cerros, obras 
de arte, ni dificultarles de ninguna clase; 
solo hai que hacer algunas alcantarillas. 

Anteriormente, los materiales para los 
setenta i dos kilómetros de línea que se 
hicieron, se desembarcaron por Papudo i 
se acarrearon en seguida en carretas ¿por 
que no se haoa hoi eH», 1/), mislna flosa? 

Estos SOIl los dato,; que, por mi parte, 
puedo dar al señur Cifuentes. 

{ffieina de Rejistr\l) Civil en Guar 

El señor ROZAS.--Aprovechando la 
presencia del honorable señor Ministro 
de Justicia, me permitirá Su Señoría su
plicade que remedie cuanto án te:-: uno 
de los gravísimos abusos consumados por 
el f~moso gobHrrHldor Steke de Carelma· 
pu, el cual felizmente ya ha cesado de 
serlo en afjuel departamento. 

Ha sido sin embargo premiado con su 
traslacíon a Caupolican, i ojalá no sea 
tambiell allí una gran cH,lamidad püblica, 
especialmente para los político"~ que a 
tal traslacion han cooperado. 

Se trata. de lo siguiente: 
:F'ué creada hace cuatro o cinco años 

la oficina de Rejístro Civil en la isla de 
Guar, quinta subdelegacion d",1 departa
mento de Careimapu, en virtuJ de ser la 
IlW,; apal tada, i satisfaciendo Cém ello una 
aspiracion jeneral i mui justificada de 
todo" su" habitantCls. 

Pues bien, ese audaz gobernador Ste
ke, parodiando al reí dl~ Francia que elijo: 
"El E:,;tado soi yo,>, no encontrando en 
los habitante" de la isla de Guar la servil 
sumision electoral i sectaria para conc 
plaücr a sus sostenedore.,:, en ese puesto, 
atropelló dei:'caradamente la lei, i sin mas 
razon lJue su soberana voluntad, ordenó 
la traslacioll a la isla de San Ramon, que 
solo dista a lo sumo milla i media de la 
ciudad de Cal buco, cabecera del departa
mento de Osorno. 

lVle asiste la, confianza do que el actual 
señnr Ministro de Justicia, cerciorado de 
la efectividad de estos hechos, se ~presu
rará a disponer que se respetan las\leyes, 
que vuelva esa oficina a la isla de Guar, 
i que Su Señoría como sus honorable¡;: 
colegas, i sobre todo el Excmo. señor 
Presidente·de la República, se persuadan 
de que es imposible rejenerar al pais 
dejando impunes a tales funcionarios i 
mucho ménos premiándolos o ascendién
dolos. 

El señor ESCOBAR (Mínistro de 
:rllsticia).-:l\tIe har~ un dehe .. an inveílt"', 
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tigar los hechos a que se ha referido el 
señor Senador por Llanquihue, i adoptá 
-ré con gusto la mediJa indicada por Su 
Señoría si es que procede en justicia. 

para impulsar la construccion de estos 
ferrocarriles. 

Las provincias centrales están casi sin 
salida al mar, quedan relativamente eme 
botelladas, segun la espresion que se em-

FeI'cocm'rilcs pIca para significar estas situaciones de 

El señor SUBERCASEAUX.--Re~ incomunieacion. 
firiéndome a la materia de que se estaba . Pero en el norte de la República, las 
hablando hace un momento, debo dar clUdade8 desde Antofagasta, i tal vez des· 
algunos datos que he encontrado en este de Copiapó hasta Tacna, se encuentran 
momento sobre mi mesa i que manifies. ernbotel.l~dae de otra suerte, porque sin 
tan l~ ne.cesidad de. insistir en que los un serVICIO regular no pueden recibir ni 
estudIOS 1 construcClOn de ferrocarriles a siquiera los artículos de subsistencia: Con 
la c?sta se e.mprendan con la mayor te- el atraso de los ferrocarriles se ha care ... 
n.aCldad poslble por la actual administra- cido, no ya solo de forraje p~ra los ani~ 
ClOno mdesi sino aun de alimentos para la 

Por lo que hace al ferrocarril de Papu- ~ueden presentarse, ademas, inrl 
do ha hablado ya, con el pleno conoci convemen:es ~e otra clase, como tempo
miento de causa que todos le reconoee- rales que I:¡;pldan la Ilavegacion, i entón
mos, el honorable señor Silva Ure~a. ces vendria otro ajslamiento de sensibles 

Los datos que tengo a la mano se re- consecuencia~. 
fieren al ferrocarril de San Antonio i son . Ce!ebro, pues, haber oido las esplica ... 
ellos tan esplícitos que merecen ser leidos. ClOnes dadas por el señor Ministro i por 
Son cifras acumuladas por el malogrado el honorable Senador por Oolchagua, 
injeniero don Enrique Vergara en un in- que hace poco ha ocupado la cartera de 
forme que dió hace pocos años i en que Obras Públicas, como tambicll las fun
compara el gasto de t:caccion que hai dadas observaciones que han hecho los 
yendo a la costa desde Santiago por la señores Senadorf's que me han precedido 
vía del Tabon, i 01 que habria yendo por en el uso de la palabra. 
la vía de Melipilla. - Por mi parte, la dejo, en la esperanza 

«1, por último, las obras del puerto, que de ~~e el Gl~bi8~'no, tomando nota de la 
van a beneficiar lo mil:;flloquelas propucs- U~Ht1~l~ne aSIHl'aClOH de que se mejore la 
tas por Kraus en Valparaiso, traerán Ulla) VIabIlIdad, sobre todo en lo que intereSe"\' 
economía que fijo solo en tres pesos por' a l~s provincias del norte en. su comuni
tonelada, cuando Kraus la supone en ?aCllllí con el resto del pals, habrá de 
tres pesos sesenta centavos para su pro- lmpul"ar los trabnjos cuallto sea posible. 
yecto. Esta nueva economía son ocho
cientos diez mil peso,.; en las doscientas 
setenta mil tílnehc.ia", 

Total de belh,[í,iu- (;dlGI;laJos con Gl 
movimiento de 1 DO! : 

Economíaen la e:;,pioLacion 
de los ferrocarriles del 
Estado .................. Si 

Economía en iletes ..... . 
Economía. en embarque, 

seguros, estudios, etc .... 

864,000 
514,000 

810,000 

TotaL ............... ;;3 2,188,OOü>í 

Como se ve por estas cifras, hai razon 

Estado ,1<' la Hacienda Pilbliea 

1~" .. - . B"T r
¡ TT-"RO ~ LÚ ."el1O! ~,] l) ,¡t ':-1..'-Debo maní-

ff,:;,;t::tl' [lÚ,; ngr:l(L:cillliento-< al señor 1vli· 
nL,tl'o Je' Haeiellda pOl' la atencion de 
b'L8L' jll:n(~\.bttatll(:nte al SenaJo lo/:> datos 
que llW permití solicitar, conducentes a 
ei:itilllar el déficit real que, como se ve 
!lO l.;S lk dieciseis millones de pesos, sin~ 
que debe aumentarse en seis o siete mi· 
[¡(,n es de~dt; lus~'i '. 

Sobre \cNIl l,,;rtí('u!ar, deseliria que el 
señol·l\;Iillistr.: t;aiz ra J'unto con los da-.' , 
t01:l completoi:i 6ubre los catorce millones 
invertidos en material ro dante i combus ... 
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tibIe para los ferrocarriles del Estado, 
todas las piezas que den a conocer el 
procedimiento que se ha seguido. Querria 
que se trajera copia deios decretos, ór
denes i demas antecedentes relacionados 
con lo~ encargos que se han hecho. 

Empréstito de la ltIuuidplllidad 
de la (Tnion 

El señor FIGUEROA.-Ya que estoi 
con la palabra, desearia saber en qué es 
tado se encuentra una solicitud de la 
Municipalidad de la Un ion en que pide 
la autorIzacion del Senado pina contraer 
un empréstito de cineo mil pe;,;o~ para 
pavimentacion de las calles dt~ la eiurtad. 

La solicitud ha sido elJvada en 190·1. 

esta ha prohibido el tránsito por las ca
lles despues de bs diez de la noche; pero 
actualmente no tiene razon de ser, puesto 
que ya se ha normalizado la situacion en 
aquel puerto. 

Ruego, pueFi, al señor Ministro de Ha· 
cienda que so kirvn. comunicítl' a su hono
rablt) col~'ga de Obras Públicas la nece
;,idad urjente ele restablecer para ese tren 
su antigulJ itilleral'io. 

El Sl'ñol' 80TO\fAYOR (Ministro de 
Hacienda)-Uoll mucho gusto atenderé 
los deseos del KeñorSenador, trasmitiendo 
su observaci\)n al señor Ministro de Obras 
Públicas. 

Pago de billetes fiscales 

El señor SEORETARIO.-E8tá aun El señor SANFUENTES (Presi-
en Comision, señor. dente). -¿Algun señor Senador desea 

El señor FIGUEROA.-En tal caso usar de la palabra? 
me permito rogar a lus mielllbrwl ue la Termilladc~ lo~ incidentes. 
OOlllision, que se sirvall eva.cu:u i'lU infor- Se va a tratar del proyecto indicado 
me a la posible brev0dad. He recibido una por la Mesa al principio de la sesion. . 

. comunieacion del alcalde en que me El 8eflO1' RO~AS.-Como ha terml
pide activar esta solicitud, por ser é",ta la nado la plillleUt hura, i deseo hacer algu
única época del año ilpal'entCl pctl'lt tra llrtS ()oSCrVaclduHs con motivo de ese pro
bajos de esta naturaleza en aquel~i1 l'ejion. yecto, convendría dejar la discusion para 
El asunto no puede ofrecer dIficultad, la Resion de mañana. 
porque la M~n.icipa\ídad no tiene deudas, El señor SANFUENTES (Presiden-
1 [;e han l'eIllltIdo todos los antecedentes te).-En tai caso si no hai inconveniente 
necesrJli~s p~ra e.;;tablecer, :~l l~g~lidad de ~ qu.~dl1rá ~n.unciado el. proyecto para l~ 
la: au.toIlzaclOn 1 la nec(;'sldad 1 conve ¡ seSlOn proxIma, en el tIempo sobrante de 
IllenCla de la obra de que SE trata. la primera hora. 

"'-3., Queda acordarlo así. 
Espreso de la tarde a Va11)8l'also Se suspende la sesion. 

Se suspendió la sesian. 

SEGUNDA HORA 

Presupuesto de Colonizaelon 

El seDar DEVOTO. - E"peraba la 
presencia del señor Ministro de Obras 
Públicas para llamar su atencion sobre 
lo que ocurre con el trell es preso de la 
tarde a Val paraiso. 

Hace ya cerca de tres meses que, por El sellor SAN FUENTES (Presiden-
causa del terremoto, se alteró el itinera- te).-Gontinúa la sesion. 
río, haciendo salir el tren a las cinco de Continúa la discusion del presupuesto 
la tarrle. Esta antici pacion está causando de Colonizaciun. 
graves perjuicios a los viajer08 i a las El señor SECRETARIO.-Partida 
relaciones comert'iales entre Santiago i 31, «Ouerpo de Jendarmes de las 0010-
Valparaiso. nías». Sin variacion. 

En un principio pudo justificarse el El señor SALAS EDWARDS (Mi-
cambio, por el verdadero estad,o de sitio (nistr~ de Col.o?!zaci,on).-En la. sesion 
en que se encontraba Valparalso, donde ,antenor se emltlO la. Idea de tramItar co-
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1lI0 proyecto de loi especill la iildienci(J!l ~ ,,;::!":icio:') de u.n illi",110 carácter, i ya que 
que hice para aumenta! el ítem que 8e;,;u t.mh d,,; ~"i~rvi(·io de polida, que por 
consigna en la partiJa 30 para fomellto I su naLurakza cOl're:-;p:mde al Ministerio 
de la inmigracion libre e industrial. ~ del Interior, lo 1110jor es poner a su car-

Sobre este particular, pu,'do rleeir que ¡ go el CIl;'l'pO de.I endarme¡;; de las Colonias. 
S. E. el Presidente el8 la Hepública ha) Dtd mi"llw modo, 1\1 rulativo a la defensa 
manifestado que en la prinh'ra'<Aé'\iolí d,-d Ijudicinl, dehería (~limiíiar l' de la Seceion 
Consejo de Estado pedid, el nnutnl() (k¡de O.!') ,iz'l,l'ion i (OnsL¡Jt;lrse en el [,re
esta corporacion a tin de ine1nil' el hstW-/¡,;uP;Wf:;;,,) ¡~(~ 1-fn.:i'n,lfL Gn h nartida del 

1 1 1 n . I -, • . D' l~' . ¡ 1 l' too entre os que puee e tratar e t.Jongre¡-;ü C;¡¡J':""J,.je dell',;~.ti J::lual, ,1' Cll:!, t()l'-

en el actual período estmoJ'dínal'io, a tin tllH. aqué;Ja UW1 part.~ o ~w~nion iute 
de que el servicio a que se l'efieru ftueda gratlt'j, 
atenderse con la rapiJcz lH::u,:saría. En- El "eñor SAN FUFjNTES (Presiden~ 
tre tanto, el Gobierno tornará LJs medí h'),·---Debo recol';'aral" fwr 1VfiniRtro que 
das de preparacion tu,d(;¡¡(cs a dilr la Seccion de Dt~ft"l'¡\ eL la Inspecciotl de 
apEcacion a la lei tan pronü, como e:-té TierrA,s ¡Colonia,;, qucd() p'tm si.:gunda 
promulgada, discusiOlI. 

Una vez que termine la di~cusion de la El SPll"r SECRETAIUO.-El señor 
Seccion deColonizaciolJ, o desde lung'o E3i lHini,,;tl"l fonnu]:¡ indicaeiol] para que SP. 

es posible, deseo formui,ll' Uliít indícncioll suprima del pl'e"u¡JUe,otu ¡h- Colonizacion 
que lJ]vidé ha001' eH la partida 30. E,~ ('011 h pal'tid\ 31, «Cuerpo ele .I endarmes de 
el objeto de consigm,!' un ít(~m de cn:ltr" 18,;:; Culnnias» 11'\ tn-\,;!;H!C :1.1 presupuesto 
mil trescientos peso:" para arriendn d(~ del Minist,erio del Interior. 
casa nara la oficina de la Insp"cciül1 .I,~- El scü¡,rPUG A HORNE.-El hOtIO-L . 

neral de Tierras i G¡!f)[iízflCi"n, St'gun raole ant,;,,(~·';),r del 3e¡'Wl l\1:inistro hizo 
contrato vijente. Eskt dieinü ocupaba en la COllli,úotl NIi"ti1 ulla illdiccl.é;Íoll,se
provisionalmente un departamento del mejante; pidió que se commlt'lran en 
Palu.:Jio de la Moneda, departamento que globo todos los Hum qU(j se referían a la 
se ha agregado [1, las habitaciones de S. E. Inspeccion d.: Tierras i de C(;)onizacion, 
el Pref"idente de la ReplÍbli.'a. incluy,'ndo el Rervicio de deL'lIsa í la pelr-

Desearía, ántes de seguír adelante, ma- tida 31 relativa a Jos cuerpos de jendar
nifestar que la partidll de la Inspeccioll mes. D,'cia Su Señoría, que el Gobierno 
.Iencral de Tierras i Coloulzaeioll ha sido tOllia e' propósito de reorganizar este 
aprobada en una forma quu, francamente, servicio. Con respecto al CUf;rpo de Jen ... 
no satisface al Gobiei"Do. Mi autece-or oarmes, manife"tó que el Gobierno pen
hizo indicacion en la Oomision Mista pa- saba inüluirlo elJ el presupueRto del Mi
ra que se la apl'obarn 011 ¡y!obo, a fin de niRterio d(~1 Interior. 
poder dar a este servicio una, organizHeion E"tR indícacion dió lugar a uno de lo'! 
Ulas conveniente, tanto on lo relrttivo a la debates mas prolollgados quü tuvieron 
defewm COlllO para eO¡Tejí; Ilwia" prádl o lugar un la Comisíon, la que por diez 
cas i defectos que se Oh"C'l'\'ítll en estn illl· votos contra seis acordó no aceptar la 
portantf.l ramo. ídeJa del Gobierno i mantener el servicio 

Se propone el Gobierno, cuando ROl, tal cmal está. 
oportuno, re¡o,abar el despaehn dI) una lei J~a llwyoría de los mien.lbro,> de la Co
especial mas on armonía eon las Ilccesi- llIIRlOn espreRacon que crman mas con\Te
dades. niente i mas correeto que se eRpemra, 

En cuanto a la partida. que se ha pues- para hacer e"ta reorganízacion, el despa. 
to en discusion, para el Cuerpo de .T en- cho del proyecto ~:ubre servicio de coloni
darmes de la~ Colonias, haria indicacion zacion que pende de la eon,,,iJeraci()1l del 
para que se suprimiera. de este presupues- CongreRo, 
to, a fin de trasladarla al presupuesto del < No sé qué nuevo uwLIVO aeolls~je G~-: 
IlltHt"Í{\t'.b~N convnnientü eootrÜ]¡v'Hl' ]ClH) t!fttubio 1~l.1 In. t't)so!ucion que se ndop~ó 
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en la Comision Mista. Por l;~O pref!l'iria ma. E.ote críllletJ, análogo al que plH~llen 
que se mantuviera e:.,Ü~ servicio tal CUm( ('OlI)Ct(~r ]ps sirvientef' de cualgui6l' fundo, 
está. que por veugafiza o por otro mutivo ase-

Es de advertir, señor Presidente, que "inan :=t sus patrones, no significa que el 
el servicio de jendarmes de las colunias bandidaje impere en las colonias, No fué 
/lO depende de la Inspeccion de Tierras cometido por bandidos de oficio, "ino por 
i Colonizacion. Este servicio fué creado asesinos o(:asíonales. 
directamente por ia lei de presupu0stos i U no de los autores de ese asesinato ha 
está rejido por un reglamento que lo hace sido fusilado i el otro está condenado a 
depender directameute del Ministerio. i presidio perpetuo. 
U?a vez qu.e se d~spach~ el yroyect:¡ de I ! atribuyo eflta ~egaridad q~e hoi 
le1 sobre tIerras 1 ('oIOn!zaclOll, sera (lel exute fn J:=ts cnlomas a la aCClOn dAl 
caso resolver si deben tena las colonias Cuerpo de .Jendannes en la forma en que 
un servicio de jendHrrn{~S ct'peciuJ íl nó .. t)"tá I'i"tablocido, i por eso selltíria mucho 

Deude luego~ me ntrevo a I1lfdlífe:'5tal' !que He püItllrbara este servicio i que se 
que es conveniente que Jo tengan. Ayer(qni,;i,;ra hacer de nuevo lo mi,slHo que Re 
qui"e rectificar algunas d,;elantciones ¡ h;t intellwdfl otras veces, i que no ha pro· 
que se hicieroll aquí sobre el pstado j el \leido resl.Á! tado nuncHo. 
de in~eguridad en que se .encnntraban las I H~g() p:·e?cntes estas observaciones 
colOnIas. Esto pud() ser CIerto has(8, haee ía.l HE'ílor MUllstro, porque terno que el 
siete u oeho aü":;;, pero hoi dia ("8 il b",o- (Gobierno, tnniendo el propósito de haeer 
J. ( ¡. , I 
ut:;mente Inex~1Cto. .. . (algo meJur, n? sepa que el; o qlle se va a 

En las enlomas que hOl 8'Clsten, tiWto (hacer en. reahrlD;]. 
las familias como los individLOS gUZilfl de ( Considero itiCunveuiente inCurpnl'Hr la 
g~rantí.as i tiene ¡,eguri,dados piJl? SES ¡.i()!l(J~l,: 1l)(li"Í:t de la,;; e.nlollias vI Cm~~p() de 
bIenes 1 persona;;" ganwtlil:'; 1 sl'gu1"!dil.de:'!.Jeii01J..rn](~R qa.: eXIste en la Rcpubl!üa. 
de que no gozan lo!" }P-thítantes de II1\](;hI1S Hai ,~if~ltJ.; servi(·ins que tilmen enel'pos 
ciudade~, fk~ la RLplÍblicn. d¡; p' ,¡icía espeeiale;,;. (J11C no ]);)', ¡J; do 

Desde 1899, en qne se ;:l.Utll:·ntó ,,1 tll"tívn de qujas. L;l.S aduanas i lo:· f:.·,'!")· 
Cuerpo de J endannes, se dió (')l'(kn de cHnijp" tibner. esa polieía especi,'¡ quo, 
8llvíardeta.lladalllollte al.l\1ini"t(;¡ip todaR porln,natllralezado SIl:3sE:l' lficiOJ, los ¡.rHS

las notiei8s d; Jos crímenes i delitos en- tan en mejoret5 condiciones qne lo que 
metidos en las el ,lonias. Despw's de euat.ro podrian ha(~erlo si fOl maran pacte del 
meses de o"tablccidq ests servicio (L; ref:<to de la policía del pais. 
jendarmes, solo se denuncie> ban pequeños No JI<' nido jamas ninguna queja 0n 
hurtos in:,¡ignificantes. A pef:<ul' dH que eH cOJltra le e"ta" policías' especiales, de 
dos ()casioues s(~ ha suprilllído este ser· modo que tampoco puede alegarse la ra
vicio por la CO[)lisioll Mista i por el zon de lllal servicio para l11.oe1' esta 1'eor ... 
Oongreso, el Gobierno no ha podido ganizaeion. Por eso siento no podci' dar 
preseindir de él i contra la lei de presu- mi voto favorable a la indicacion dd señor 
puestos Jo hn mantenido. ReetH~rrl() quc:Ministro. 
ell \lila dí:) H'laS Ouu"iOlles era l\!linistro el A(~ejJjal' r¡ue esta partida relativa a los 
señor Sil""fl Cruz, i que UIlO de los pri- )jell(bnnl~;. de lit" colonias pase a figurar 
mero:~ aet()s dt~i Gobierno, al abrin,e ellen el pl·"Upll'sto del :Ministerio del In· 
Congreso, fué el de pedir se aprobfll"C1 la j terior, e'luivale a suprimirla de hocho; con 
medida que habia tomado de mantenerjeso no se ha.ria mas que aUlllentnr <:-~l 
el servicio. persunfll de los jendarme'l de la. R8~)Ú-

Puedo asegurar que no ha habido nin- 1 blica. 
gun :J.s.esina~() (~o. C01?fIOS, eal_vo uno que I . El tJeñOl': REY~,S.-Mo p~n~ce. ha~)f-)r 
oeUl"l"IO a pnlH:ltJIOS (le este ano, cOLlletJdo¡Oldo al seno!' MIDI;"tro de ColorllzaelOn 
por 1:'8 hirviente,s de ~na f:aD.ilia, (~e col.o. ¡ que el Gobieru.(¡ tiene el pens~n.licIlt() de 
nos, J de que fUItJ vktuna la faIDllw, HUS- ¡ suspendlOr, en ,1cneral, el servwlO de eo-
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Ionizlwion, miéntras no se dicte una lei concederles, En Estados U nid0s no se 
que reglamente este servicio recibe jente de esa clase, i si aquí vienen, 

El señor SALAS EDW ARDS. (Mi es por la poca escrupulosidad de los oon
nistro :de Oolonizacion).-Se mantendría tratistas i la poca vijílancia de nuestros 
el servicio en 'el estado actual. El deseo ajen tes. 
del Gobierno es que se dicte cuanto ántes Fuera de este punto, hai todavia mu .. 
una lei que establezca este servicio en chns otras cuestiones que resolver, de las 
mejores condiciones, cuaies no es la ménos importante la ma-

El señor REY ES.-Y o habia oido con nera de cnnstituir las colonias, 
agrado la indicacion del señor Ministro Ya he manifest'ldo en otras ucasiones 
porgue le atribuia el alcance de que no que, a mi juicio, deben ser mistas; el que 
se avanzaria un solo paso mas en la colo- se compongan de individuos de una sola 
nizacion, miéntras no se reorganizara el nacionalidad, o todos estranjeros, sin mezo 
servicio, El proyecto que hai al respecto clarIos con chilenos, puede constituir un 
i que ha sido estudiado por una Oomísion grave peligro para nuestras relaciones 
especial, no está adelantado. internacionales, 

Se han abordado ciertas materias mas Por lo demas los resúltad0s de la co ... 
grav~f'O! que han detenido la hb~)l' de lallonizacion hasta'hoi dia han sido míseros. 
OOm!~lOn, la ,gue por fill. ha ,deJado de El hOtlorable Se?ador ?e Tarapacá re
reumrse, paralizando sus tIabuJos hace ya cordabfl que tie hablan traldo en total unos 
maR de un año, veintidos mil, i de éstos hai cuatro o cinco 

Considero que ~s d,eber del Gobierno mil nacionales repatriados, Todo esto en 
atender lo que hOI eXIste" pues los colo- p,1 plazo de veinte años i con un gasto de 
n~)s merecen to?a la atenclOn de. la auto- doce milll)n,"~s de pesos, 
f1(lnd; p:'ro OplllO que no debe Irse mas EI"~' BAr MACEDA -o > 

léjos por el momento, i que debe suspen- o '..JQ s~no~ f·.A .J

t 
. reo que 

, ou oJenona su re en es o un error. 
derRe en absoluto toda obra de cololllza~ E h b á t d JI' , , , d' I ' I sa .'<U ma arcos a o a ca olllza-
clOn mIentras no se lOte una el que e, 1 d 'h h ' I 
fi ' b '1' ] 't ' lId ClOn (es e su cormenzo asta 01, pero a 
_Je ases so l( as I Olen ca cu a as, '1 - 88 89 t' 

T d 1 h t ' h h h que VIIIO en os anos a no cos o o o o que as a aqm se a eu o eso, 
ha sido informe i hasta perjudicial. La", El sellor REYES,--Yo he sllcado la 
grandes concesiones de tierras por una d CUAn ta por u tl cua ro heeho en la Direccion 
parte, que han constituido un verdadero d b'l'd d D e COllta I la, es pues de suspendida 
despilfarro, i por la otra la mala calidad la colonizacion, allá por los años 49 a 50; 
de los colonos i la poca escrupulosidad comenzó de lluevo el año 72, i hasta la 
de los contratistas, que se han limita.do a fecha ha c08tado lo que he dicho. 
cumplir apénas ciertas exijencias de sus 
contratos, todo esto ha contribuido a F! ~eñor BALMACEDA.--Pero ese 
malear el servicio. gai:ito no es aplicable a los veinte mil 

Es sabido que hai en Europa centros inmigrantes que vinieron el año 88. 
de colonizacion, en Marsella, por ejemplo, El señor REYES,-¿En un año han 
donde se junta la escoria de la jente que venido veinte mil colonos~ Imposible, 
quiere espatriarse, donde se reunen prin. \ señol! 
cipalmente italianos de la peor especie, Está equivocado Su Señorla; no ha 
que "iven en cuevas i que no tienen no- ,sucedIdo jamas eso. 
ciones de moral ni hábitos de trabajo, El señor BALMA.CEDA.-Sí, señor. 
Es a ese centro donde seguramente han El sefíor REYES.-Seráalgo que ha~ 
f\.cudido los contratistf\.s a reclutar colo- bl'á sido considerado con un nombre dis
nos, sin fijarse ell su calidad i atendiendo tinto, porque no aparece en las estadís
solo a la necesidad de traerlos en núme- ticas de eolonizacion, 
ro suficiente para cumplir ¡ms compromi. Talvez serian los ubreros que vinieron 
sos i recibir las tierras que el Fisco debía para la canalizacion del Mapocho i que 
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se voJvieron en seguida. Yo no hablo de derse en absoluto, hasta que se ürganice 
inmigrantes, sino de colonos. i se reglamente como debe ser. 

El señor BALMACEDA.-Vinieron Se dice que ya no qUE.Jdn,n tierras fis-
en tan gran número, que 103 vapores lle- cales, porque se han repartido todas. Si 
gaban repletos; se llenó la hospederia de es así, la colonizacion de tierraí:-! tendrá 
raicahuano i aquí hubo que alojarlos en que suspenderse de hecho, por la fuerza. 
el cuartel de policía. misma de las cosas, i me estrañaque 

El señor SUBERCASEAUX.-En una Idea tan sencilla i evidente haya d<tdo 
efecto, vinieron rnuchos vapores con obre- lugar a los equívocos en que nos estamos 
ros inmigrantes. envolviendo hace un cuarto de hora. 

El señor REYES.-Pero, repito, yo En cuanto a que el Cuerpo de Jendar-
estoi hablando de colonl)s i no de obreros mes tenga un destino especial o forme 
que vienen para hacer un trabajo i luego parte de la policía jeneral, es un punto 
se vuelven. al que no le atribuyo gran importancia. 

r a la colonizacion me re feria, cuando Los eolonos son mui dignos de aten-
me permití indicar al señor Ministro la cion en Jo referente a sus vidas i pro pie . 
conveniencia de suspender este servicio dades, pero no ma.s que cuales(luiera otl'Od 

por ahora, hasta que se dicte la lei i esté habitantes de la Hepúblíca; debe pn~i:it,ar
el país en condiciones mas favorables. se a todos igual ausilio por el servici() de 

El señor SANCHEZ MASENLLI. la policía. , 
--ir donue van a instalarse, cuando todo l . En cuanto a que haya "laS CO'lVCllIllll~ 
el territorio está ya entregado? CJa en mante!1er el Cue!'po de Jendarlllcs 

El señor REY ES.-Razon de mas para en ~as e.ololllas o en ~ncorf)Orarl,) en la 
suspender el servicio polIcía Jeneral del pali:l, la verdad sea 
'N ' 1 d d' , d I b dicha, yo no tengo bastante COllocilllien-

o s~ a a ver a a que co~ uce a o - to en la materia para formar COllCe'lto 
aberramon de Su Señona: ¿qUIere el selior ca baI. I 

Senador demústrar que. de.ben traerse Mi propó,.,ito era solo referirme a la 
c01}onos

1 
p~r cuanto no haI tIerras donde convenienciFo que hai de suspender la 

co ocar O"' 1 . . h t h l . ~ -, _ co OUlzaClOn w3ta tan ° no aya una el 
El senor SA.NCHEZ MASENLLI.- que organice este servicio, i que por otra 

Lo que digo es que conviene traer inmi- parte se produzca ulla situacioll nta,; ta .... 
gran tes, porque el país necesita bra,,;os vorable para el pais, a fin de poder traer 
para impulsar sus industrias. buenos colonos, a lüs cuales se les c()lo~ 

El señor REYES.-Francament8, se que en condicion de que pued:tn servir 
ñor, debo estar con la lengua muí en- de elemento de progreso éU Chile i no 
redada, porque todavía no co'n8igo darme constituyan un peligro en ningutl cDllti· 
a entender. Repito una vez maB quc yo do para nuestrafl relaciones internanÍ')lla
no estoi habbndo de inmigrantes, sino les en el porvenir. 
de colonos; no me refiero a jente que ~'ie- El seflOr BALMACED A.-En el 
ne libremente, o traída por particuLtres fnndo, tIle encuentro de aüuerdo con el 
o sociedades para ocuparse en cualquier honorable Senador que dejé! la palal,l'a, 
jénero de oficio o trabajo. Que vengem Su Sefíol'Ía, segun erJtiendo, J}O Pl·eten
cuantos inmigrantes pueda traerse, i que de qU8 se vaya en (·O!ltra. de Id:'; colonias 
el Gobierno facilito i fomente eE'a inll1i- ya establecidas. 
gracion, mui bien está. Ji.:l señor REYES.---N tÍ, señor Setl:1~ 

Pero yo hablo ahora de los colonos, de dor, absolutamente. 
las familias a quienes el Gobierno trae El spñor BALMACEDA.-Lo que 
directamente o por medio de coutratan- Su Señoría desea es que no se sig'an ha
tes, ofreciéndoles tierras i radicándolos ciendo concesiones de tierras a título de 
en ellas. Esta colonizacion de nuestras ~ colonizar, concesiones que han dado tan 
tierras es la que creo que debe suspen· tmalo:3 resultados. El Gobierno está facul-
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tndo por una leí para hacf;r tales conC0- ) se harian nuevas concesiones de tierras, i 
Si'il18f.l, i lo que el señor Senador píde es ¡ üntóuees S0 convino tall1bien en que las 
que td Gobierno no haga uso de esa leí, declaraciones hechas por los Ministros en 
yo) estoi en perfecto acuerdo con Su Se la Cámara se comunicarián al Presiden
ñoría a este respecto, te de la República, para que las haga cum o 

Cteo que esa lei fué incollsulta, que plir. 
dt.,be reservarse al Congreso la facultad De modo que ya está acordado lo que 
de aprobar las concesiones de tierras Su Señoría indica. 
para colonizv.r. Entregada esa facultad a El señor BALMACEDA.-Defectos 
la accioll del Gobierno, ha resultado que entóllces, señor Presidente, de esta nue ... 
no S'? han tomado las Lnedidas indispensa va era, 01 que, despues de haberse ido 
bIes que el honorable Senador ech1,ba cié contra la fuerza i la accion lejítima del 
ménos, i como consecuencia de ello, ha Gobierno, se ha querido ahora, so pretes
venido el fracaso de la colonizacion en el to de rejeneracioll, pas;:¡,r por sobre todas 
paIs. las prerrogati vas del Congreso, hasta alla-

Poro para hacer practica la aspiracion narIas i borrarlas. 
de Su Señoría, no bastaria Cilll que el se- Despues de lo que ha dicho tI honorá
ñor Ministro tuviera ¡ 1 v')luntad de ac- ble Senador por Santiago, no tengo nada 
ceder. Ya estamos habituados a ver que que agregar; todo lo que !)(Jdria decir 
1.0 qlle un Mini~tro dic¡~, ot~? 10 des r1ice, queda espresado en las palabras de Su 
1 n, VH;es con f;XCl~',() di! ljJ::r,~ó't, ;illIlO '_~dl()}'¡a; q'y t !;;,¡,t[lr¡ u,\'tsitu~.cioll. 
h!.l p8"ndo en la rccientp eou ~h,i(tn \li;Ei, 1\:" P1Ti:~ A BO.:i,~E.-Tengo 
1\,[..).iil]0/\('8 eil Cj

'
1C, tras de b pJ'U; j(;'::;l "1:.1, rlt';.i,·' aL"tl'~<", da:o::i q,lW ¡mecId,l ',8er-

}
' • <. • !.' r" d 

1C:-·h.S-. P~}l' un .t\/§.l.ill::;t·rl', ('.\; ti~'{!-' '",": i{~"¡().; ",'!i !¡~tf{t t't::'. l\ilüa,r 0pir)lvr~e;~ enYltJl as 
s':, f;L:'_~í,-O, alJórp-lf ~t- ,-d:~l!~:U!\.} 1,-:; _:'l!.L· i~~J ~¡"q;~-, e~ilj·¿·ln\ln.H)~:nt'~. 

~~o ;~H d(~Jspaeh~,') !~J. ~iJneef~l!;'I. C;n í .. udo ¡ iJ>l "P~,jfdl (1;; ! 8 (it:~~' ¡~uvie\übre de 1903 
esU) ""l'ó(~de C¡;,,,t;l.m,','tllUJr,(\ ",J ',lld,¡ il>' .1 \I:i¡;,,(:,) "úur Edwanb, por pedido del 
n'(h l",;dido ,TC;:' III ]l,:"Üé'ri:t ele i,:')!'·¡:;z')., IbW;)',¡b!;, SCi!;,dT p')!' Santiago, señor 
cion qU}~t~ 1:1abi<~'1~"cln t;1 1111bt¡j;) .~{·Üu~' t)¡'~"n{i"~( I~~~}~í::~;~ t1:~r~ ¡u,:_~ !>lat(~~" rclvtlvoS a! ~;út}}e· 
(1,( :,;,1' SanL;fJt! ::l!;c"d,; a UJ ;\l;'li:l ,! ;~;t: redl ::" i' :lldivi';l~{)S introducidos 

l- <,.' , 

ti"; Ll i,l'i.;~lle:oa ::.; (itl·; ',0 ;,1' hUl'lai llU·\'¡, ':;; C:j'" >",¡., íil'I";"or:'Jv" líl)l'¡~S ¡) co,',o 
C(};:(:C,:~;OiI81:l, fU -:Ut.'~:H ~~)L íli~-i\-' f~UU t,t',,-f();:- ,1 'oj~) >;,.. ~~ .. i_; ;.I¡nt,:;1'I) uH tuuí inf':3rior al 

• ,. \ 1 I .. ' 1 0 c~" , 
Oii.l·u;~, UOB g'P':'~~()1 lJf'(;iY~ rt!aB (,e'~tH~es, q¡;('~ Il¿~, \'>l¡Z'j·;.,~~_dd ;"l.,Ofa ~Jl] 1...-,\)I10rla. 

,;]\idúr,diJ"e ~>:l'" 'p¡'OllJefi('l:5, se llici,''.'un ) ,;¡~, d~;!,)c 'tIte d;d)·! ul señor Edwards 
ii v"" (:OJW(;;.I"',eG, lllU l,'\¡('eu (P¡,~ Su :i:""J io,.; ,;i~'llih!t,_:': 
H,ii"riü deber!;:.. tr'"dUCit' Sil llem,U!)l"llto «D.~f;(h; ,:l ::fío 50 al 56 Re radicaron 
(;U lUla tonuH ,¡ne au~g'v ,na fl\\:'jor ul 
objeto que se pcr:-igue: debel'it~. ,1'O¡)oll~r 
que se produjera un acuerdo del S011iído 
pam representar al Ptesidente de la Re 
públi¡;a la eOlJVelLenciu de que en In 
¡"ucesivo no se hagan nUent8 eO;lCesiu1les 
de tii,lTUS bajo el pretultu d"'uiu,' ;:~:~r, 
}'la ,t" quP no ,",c.1 j·(,t" 1"]" L,; "no ~'JJ'" 1,,·, , ~ in, . '-" 10., '-- i... ,; '\.It.: II e" l ..... n. lj \" .. v ¡ '_' 1 (~~ 

éondici,mes ei:'pecia18s a que dl)ben so -
r.üet'~~r~e eSHfo.; üünc:,:;sion6S* 

El señor J1E YES.--Lo que Su Sf.:ño 
1'11\ ud)(\, de mét¡o8, no lo pI'Opoug'o nh"ra, 
porque ya lo prupus,) i lo ¡:¡C¡-pt/, lél Cá,~ 
111<1'"". En vez pasada quedó !>tabkcido, 
tomándose nota de ello UIl d l.w'ta, que d 
Minifitro señor Edwards prometió qU0 no 

en U/¡:.t ,.,upu!i<:~" _'e tn;:wÍcnt¡t,,; mil hec· 
t,H'e¿JS i,·'C"; mil hmília,." () tle1:t doce mil 
p~-:'T~~Ol \h.~. 

Desde el '¡ño 5ú ¡¡l 8~, no hubo llwvi ... 
miento r- \;UllO. 

Desd,~ (] aüo 82 al 903, se radicaron 
en divt,t"JS ¡JU!ltilS un t. 1tal de mil dos 
~"entaR ,';' tl.:ilÚl i una fa1JlÍlias, o sea seis 
mil llu;nientus cuarpnta i ocho personas. 

Los C()]oriu8 oontrittados entre los emi
gTarde': libreR traidos por la Socibdad de 
J;'01ll8ilto .Fabril i mdicudos en terrenos 
fiseill eS por ¡ It 1 n s pe cniiJn de Ti erras, son 
maR o lllÉno8, de ochellta a noventa fa
"jIjas o sea trescientl1s ¡tantas per:3onas. 

Los nacionales repatriados de la Re-
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púb!i~a Al'jentina, _ m.dicado.s en u:w. su-19~é. apartars.e de eS,te, ~ist~.ma que ha 
pediCle de Sdsentu 1 8Wto nllI tretiUlentas lIlwlado cOllformo a la le1. SI no ha 8ur
diez hectáreas, fortuan quiuielltas noven tido 108 re¡omltados que se esperaban, es 
ta i dos familias con cuatro mil veinti"eis porque las concesiones han sido suma
personas. mento pstensas, de modo que las condi· 

AdetUud han llegadu CÍllcudota i cinco ciones no podia cumplirlas el con cesio na
familias canarias, o sea, trei-icicL ta¡.¡ per río por sí solo. El concesionario, o tenia 
Sallas, que se han radicado en los torro- en vi8ta la formacion de una sociedad, o 
1108 dd Budi». entraba solo con miras de especulacion. 

Ahora agrego yo, pUl' mi parte, eu 1903 El refiultado será bueno si el Gobierno 
se su,,:;pen(l!ó la culonizaciull ofieial, se su- ollliga a cumplir los contratos, los cuales 
primierun del prmmpuesto las can LiJades no deberian ser sino por una estension 
que se consultaban ¡ÍnteR para taloR gas.., mui limitada El interes de los contratis
tos, se wprimió tam~ien el ajente de tas es suficiente para poder hacer buen 
colonizacion ell Europa, i se optó por el negocio: ellos reciben treseientas hectá
sistema de cOlltratar con individuos par- reas por cada familia, i dan a cada una 
ticulares i sociedades la colonizaoioll, de las qUí) im;ttl~an, una estension mucho 
aprovechándose de la lei a que ahorá se menor, ciento cinülFll!ta hectáreas, por 
ha hueho aquí refel'clluia i (lU virtud du ej'lllplu, f¡IlBd:indules el resto COIllO u~ili
la cual el heneficio de los empresarios de o.:\d o ~,reei'. dn HU trahajo de coloUlza
coluuizacion es la difere!lcia entre el nú- CIO}ll, 

mero de hectáreas que da el Físco por cada A mí no wc alarma este sistema, i 
colono i l s quu ellos les eiítregan efecti- oreo que pw:de dar buenos resultados, 
vamente. con tal (fUé liO ;~e otorgut) el título defini-

Estas c0l1cesiones duraron hasta me· tí \'0 de propiedn.d., :5ino dcspue::; de cum
diados de 1904; Ha recuerdo que despues plídacl fielH1é:ute las conJicÍon8s de los 
se hicieran concesiones de tierras para contlatos, rnui e1\ especial la residencia 
colonizar i en las que los concesionarios de cuatro o cinco años de las farnilins in
tengan ia l~spectativa o derecho de ad- troducidas. De esta manera, i con un 
quirir la propiedo.d de esas tierras. ou,,1,o nu con"iderable, costo en l.ierreno, 

Yo creo que el honorable seflor Reyes, ¡ se podrán traer algunos miles de inmi-
cuarlllü . tlJl1tlifú8bba la . c()nvenien~ia de ¡ grJ.ntes ~al paí,'. . ~. . 
no contlllUál' conla eoloulzaclOll lla01O!lal, El senor HEYES,-Lo qml dICe Su 
se referia a este sistema de concesiones SUÜ,)!'Í¡:. cunfima la cuenta que yo haeia 
de tierra.s v:¡,ra colonizar, i e'to es Jo que lintes sobre el número de colollos: doce 
ha .:Julllplido el [':üüor Edwuc·db. (wtl (cm h primera inmigraoion; seis mil 

Haee a 10 ménod año i medIO q llc- no; lllftS () lllÓ¡¡(Y'! en 189 _ i 18~)3; i cuatro o 
E;e ha dicUtdo ni 19un ut.l(:rctu cow::e-' e: 1,(jO mil co]on,Js nacíunales, son veinti
siou. Las ttJ~lí!ia.s <}U-.J !Ja:. (!'Ll:¡do han d\)~: tüil "'.' tdal. Yo, por mis reeuerdos, 
bido lllui pocah. A tudas L- ';tlijlru.:.aL; se [;<t[¡iu, habladu de veinte tllil, en un pudo 
les daba phtzo de uno () dus atl\!K 1'<l1':< du de v,jnte aüos, IllaR (; ménos. 
traer las tamílias, í ¡:m/o ti Jo" elll¡;reKa~ Las dos últilWlf4 partidas dau diez mil 
rios, que sepallloR, el GobienlO ha J'eco- pen;Ql1llb, con un costo de doce millones 
nacido que han cumplIdo efili obl:gacion. d(~ pesos. 
Son los dos casos respeeto a los cuales he El señor PLJGA BORNE.-EI costo 
pedido, en una ses ion ant(:Jrior, que "e no apal'l;(:e en los d.ttüs sumillistrados por 
traigan los antecedentes. Ayer supe que ~.:ll Mini8tl'o. 
han lleg&.do ya los antecedentes ele la El señor REYES.-E,;; verdad. El 
concesion al señor DOlllínguez; pero los dato lo tomo Je un cuadro de la Dil'ec
relativos a la concesiotl al señor Schmidt cion de Oontabilidad. 
no han venido aun al Senado. El señor SALAS E DW AH OS (Mi-

Yo creo que el Gobierno no tiene por- nistl'o de Oolonizacion).-Han manifes-
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tado algunos señores Senadores gue, a su nistro de Co)olli:acion)-EI Ministerio 
juicio, es deficiente el actual si"telna de del IlJterior puet!t; atondur el servicio t1ll 
colonizacion. De acuerdo con SusSei'íorías como se atiende hoj. N 8 todo asunto se 
en lo princii.xd, espero que se podrá 1Ie consultl, al Mitlisterio: solo se ocurre a 
val' a, la práctica una mejora en este ser- él en 1m: ea"",.; illlportantes o de grave
vicio, una vez que se despache el proyec dad .. !:, natnrHI e¡.; que se centralice este 
to de reforma que pende de la considera- serVICIO. 
cion del Congreso. Por lo denJas, he conferenciado sobre 

Volviendo á la partida 31, «Cuerpo de el particulur COII ':JI serlOr Ministro del 
J endarmes de lad Colonias», que he pro- Interior, i ha e:ótado de acuerdo con-
puesto suprimir de este presupuesto para mIgo. 
pasarla al del Interior, creo, como el ho- El sdwr BAL}fACEDA.-Para sub
norable Senador por Santiag0, que no sanar Jus defecto..; que se notan en 81 
tiene esto una importancia cílpital, Me Rervicío de tierras i colonizacion, el señor 
pare<:e que la oposicion dei señor Senador Ministro nos ha dicho q!le espera la san· 
por Nuble procede de una simple falta de cían d,·! IJr()y8ct.o dll lei que pende de la 
intelijencia entre Su SeñorÍt1 i el que consickracion de esta Cá':nara. Esto en
habla. Yo creo que el Cuerpo de J endar- volveria algo como un reproche a la Cá
llles es bueno i que no sirve mal. Este mara por no haber despachado un pro ... 
servicio depende del Millisterio i nó de yecto tendente a subsanilr defectos gra
la Inspeccjon de tierras; pero, tratándose ves en un ramo de la adruinistraeion 
de un servicio de policía, me parece mas pública. 
natural que esté colocado bajo la depen- Para ¡.;illl~erar un poco al Senado i a 
dencia del Ministerio del Interior, en l¡¡ la Oorni,,;Íon especial a CUYQ estjud!o se 
que diviso ventr:.jas para la buena admi- pasó dicho proyecto, creo del caso mani
nist.racion i para el servicio mismo festar mi opinion de que el Gobierno 

El G uerpo, tal como está, con sus jefes haria bien tal vez en r0cojerlo. Ese pro .. 
inmediatos i todas sus dependencias, pa- yecto puede tener cosas mui buenas i mui 
suria a las órdenes del Ministerio del útiles, pero en ht dlscusion a que dió orf
Interior: las colonias conservarian su ser- jen en la Comisiull, formada por el señor 
vicio t1l1 como hoi se encuentra, i se ob· Reyes, el actual Presidente de la Repú
tendrian ventajas seguramente, en cuant,o bJica, el que habla i otros Senadore.'! .... 
a la prüvision de Jos artículos de consumo, El sei'íor REYES.-Con asistencia 
i acaso en la seleccion del personal, ya del señor Edwards, como :Millistro. 
que ~ste ramo, por su naturaleza, es del El señor BALMACEDA.- .. llegamos 
resorte i de la competencia del Ministerio hasta el artículo 6,°, i fueron aplazados 
del Interior. sucesivamente, como para no pensar mas 

Espero, en vista de esto, que ~l en ellos, los al'tinulos 1.°, 2.°, 3.0, 4. 0 

Senador por Nuble no insista en su opo- 5.°, i 6.° 
sicion a mi indicacion. El seiíor CJFUENTE8.- ¿Está ya 

El señor PUGA BORNE. -Yo en- aprobada la partida 30? 
cuentro de manifiesta conveniente que El Reñor SANFUENTES (Presiden
todo lo relativo al servicio de eolonizacion te ).- Sí, señor Senador; pero han que
dependa de una sola mano. El Ministerio dado pendientes los ítem relativos al fo
de Colonizacion nstará en mejor situacion mento de la inmigraciou libre e industrial, 
oon el servicio de policía de las colonias los servicio':! de defensa judicial i de 
a su cargo, que no viéndose en la nece., servicio médico. 
sidad de ocurrir en cada caso especial al El señor GIFUENTES.- iDe modo 
Ministerio del Interior. En asuntos de que no se puede hablar mas sobre el res
policía, lo que mas vale es la rapidez i la to de la partida? 
oportunidad. El señor SANFUENTf1~S (Presiden", 

El señor SALAS EDWARDS (Mi- te).-Oreo que no habría inconveniente 
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por parte de la Cámara para ()ü· al sdíoI' 
Senador. 

Puede asar de la palabra Su Señoría. 
El señor CIFUENTE8.-E-:solopara 

decir dos pal~bras sobre una espresiolJ 
que se lee en el ítem 16 de la partida, 
tomando la numeracion que tiJllen los 
ítem en el informe de la COluision, () ~3ea 
en el ítem 660 del proyecto del Gobierno. 
Se habla ahí de un injeniero jefe «titula
do en la Universidad de Chile», requisi
to que no se exije en los demas ítem que 
consultan los sueldos de los injeniero". 

Así on el ítem 644 se dice lisa i llalla· 
mente: «Dos injenieros, con tres mil ¡::eis
cientos pesos cada uno». En el ítem 657, 
« Un injeniero, con cuatro mil pnsos». 
En el 653, «Un injeniero, cuatro míl pe ... 
sos», etc. 

Creo natural que el ítem 660 se con· 
signe como todos los otros, porque 
muchas veces el Gobierno se ve en la ne
cesidad de contratar injenieros estranje
ro" no titutalos en la Universidad de 
Chile. 

Pediría, pues, que se suprimier.t la úl
tima frase del ítem, que tal vez hti sido 
puesta impensadamente. 

El señor REY ES.-En realidad, se
ñor Presidente, esa espresion no tiene 
mayor alcance, ya que, segun la 10i de 
instrucciol1 secundaria i superior, no se 
puede ocupar en los ramos del ~ervir;io 
público a los injenieros que no hayan 
obtenido su título en la lJ ni versidad de 
Chile. 

El,'«.iíor C1FUi!;NTES.-1VIi indica~ 
UiOll tiene por objeto evitar que el Go
biern() !Se encuentre rnaniatado para con
trntHr injenic,t'od cumpetentes q1;lG no. ha
yall ohtenido su títulc en la U Illversldad 
de Chile. 

El Director de Obl\1S Públicas, sin ir 
lilas Jéjos, no es injuniero titulado en 
Chile i10 iríamos a despedir de su puesto 
porque se ha recibido en la Universidad 
de Gante? 

El señor BALMACEDA.-Los títu
los de esa Universidad son reconocidos 
por la Universidad de Chile. 
. El t'eflor SAN FUENTES (Presiden
te;).--- Si no hai inconveniente, se dará por 
Jprobada la partida el)]) la itldicllcion pro
puesta por el honorable Senador de San
tiag0. 

Aprobada. 
El señor SECRET ARIO.-Partida 

3 L, «Cuerpo de J endarmes de las 0010" 
nlas», 

Ha hecho illdicacion el serlOr Ministro 
pala que se suprillJa esta partida del pre
_mpuesto de Colonidacion i se traslade al 
del Ministelío del Interior. 

Votadrx la, indicacion deo señor Minist1'o, 
fué desechada por nueve votos contra CIta
tro. Se ab:;tuvo de votar el señor- Sttberca· 
8caux. 

El señor SAN]1'UENTES (Presiden-
te ).-Apl'oba(!aJa pRrtida. . . 

El solír 8 bCRETAR¡ O.-Partlda 
32, «Gobernacion de Magaltínes». 

La Cotl1ision propone: 
Suprimidas las palabras a que se ha 

referido el honorable Senador por San, 
tiago, el re" ultado es siempre el mismo. Heducir: 

El señor CIFUENTES.-Razoll de De :2,400 a 1,:lOO pesos el ít81Il 709, primer 
mas para que se suprima esa frase, pUl' escribiente, sUllrimiendo la, palabra "nrchi-
redundante. vero". 

El señor REYES.--Por lo que fe,,'- De 1,ROO :1 1,000 pesos el ítem 710, segun-
do escrlbiente. 

pecta a la frase misma, el ponerla o qui-~Jn el ítem que figma a continnacion del 
t~r1a no altera el alcance de la disposi- 717 suprimir las palabras "de la Goberna-
ClOno cion". 

Por lo que hace 1;, la cu"stíon de sim~ l'olida de segur dad de Magallánes 

patía O antipatía a la Universidad, talvez Heducir: 
agradaria a Su Señoría que no se exijie" De 1 hOO n 1200 pesos el ítem para lln ma
ra el requisito de ser titulado en la Uni- riscal h~)~'!'(:n'u; , 
versidad de Chile. A mí, por el contru- i Du 1,200 a 1,000 pesos el item para un 
rio, me agrada este requisito. ) ayudante i carretonero; i 
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De 9,720 a 6,900 pesos el ítem 727, para A~"!l'egar al itern 761, sueldo del ins .. 
diez guardianes primeros i once segundos, en pedal" de colonÍzacioll de J ua n Fernáll-
vez de doce primeros i dieciocho segundos. dez, la siguiente frase: «que desempeñará 

Servicio de camin, ros laR funci"nes de oficial del Rejistro Civil». 
Suprimir los ítem 732, un capataz; 733, El señor OIFUENTES.-Entiendo 

cuatro camineros, i el item nuevo para pagar que el puesto de oficial del Rejic:tro Oi-
rancho a ese personal. ¡vil lo desempeña el subdelegado de la 

Gastos variables localidad, un señor Oai:itro, persona ya ano 
Reducir: 

De 3,000 a 1,500 pesos el ítem 734, para 
conservacion del edificio de la Gobernacion 

Reemplazar el ítem 736, por el siguiente: 
Item 736 Para terminar el segundo 

piso del edificio del Juz-

ciana i sin recursos, que tiene mas de cua· 
renta años de servicio i a quien seria 
inhumano e inju-to dejar en la calle. 

No sé de qui(;1\ naceria la idea de dar 
el cargo de oficial civil al Inspector de 
Oolonizacion. 

gado que se destinará a 
oficinas públicas. . .. $ 

El st'ñor MATTE (vice-Presidente). 
~5,000 -Namó de un señor Diputado, miembro 

Subvenciones 

Suprimir los ítem: 
746, a las escuelas talleres que sostienen 

los padres salesianos en Punta Arenas; i 
747, para subvencionar a dos estableci

mientos de educacion n1.ercantil que funcio

de la Comision Mista, quien manifestó 
como fundamento de est~ mp.dida el que 
01 ofiei:d del Rnji'ltl'o Civil no tenia nada 
que hfwer, du llwnera ql1e anexando ese 
puesto al de inspector, podría Stlr perfec
tamente lle:;elllpeñado i se ahorraria el 

Jos si- pllg'O de uu t';Ut,ldo. 
El señm .Millistro no espwsó opinion 

nan en Punta Arenas. 
Heemplazar los ítem 751 i 752 por 

Para subvencionar la na- alguna ::'ioill'e la mattlria, i la Comision 
yegacion a las islas aus- an~Tló la idea del i'cñor Diputado. 
hales en las épocas i Pero para subsanar el inconveniente 
conforme a las condicio- que hauc l1otm: el honorable Senador de 

guientes: 
Item 751 

nes que fije el Presiden- Santiago, bn",tará con suprimir la frase 
te de lu Hcpúblie[~ ... $ 15,000 agregada por la ComisidlJ, con lo que las 

" 752 Para subvencionar una co.-'a" quedlirán en el etltado en que ac' 
compañía de vapores quo twdmente SH encuentra. 
haga la navegacion a las 
colonias arjentinas, eu- (El "",ñor SANFUENl' l~S (Presidell' 
vos armadoros estén ra- te ).--Si fll) hai oposlcion daré pOl' apro-
dieados en Cl1íleibaga el hada la p¡:tl'tida 8n la forma en que viene 
servicio de correos de en el pr()ye(~to dlj] Gobierno, qU2dando 
Puerto ~enteno, Punta sl1F,rinjda la frase agregada por la Oo· 
Delgada 1 Oaz)' Harbar. 12,000 \ miúon. 

El l"elíor SANFUENTE8 (Pn",i(k;n-¡ ,\ .. , b. 1, , "" f' , 
t) E ,· . 1 ·'1 l· l:\ptlJ <te a en "S,l OIllIa. e.- n QISCUSlOll :} partH a con as In· _ ., ~ . . 

<licaciones de la Comisiono El senor SECRE'IARIO.--Partlda 
iA1gun señor Senador desea usar de ;~5, ~<Gasto~ V ~l'.iableH J euerales». 

la palabra? DICe la COllllSIOIl: 

Aprobada. Reducir: 
Ei Sf>ñCf' SEORETARIO.-Partida De 10,000 a 8,000 pesos el ítem 763, 

33, «Jubibdns». imprevisto,,; i 
Sin variacion. D~ 8,000 a 4,000 pesos el ítem 764, 
El señor SANFUENTES (Presiden- para libro;,;, illlpresiones i publicaciones. 

te).-Aprobada. I El señor SANFUENTES (Presiden· 
El señor SECRETAIUO.--PUl'tidalte).-EIl discusíOll. 

34, «Juan Fernández». Si [JO se usa de la palabra daré por 
La Oomision propone: aprobada la partida en esta forma. 
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Aprobada. 
Elseilor PRO SECRR:TARIO.-,Las 

primeras [lftl tidas de las que han quedado 
para segunda díscusícn son las relati vas 
a las Legaciones en Europa. 

Raí dos indicaciones: 
Una del señor Ministro de Relaciones 

Esteríol'8s para organizar en esta forma 
la~ .tres ~egaciones que propone la Co
nllSlO:l: 

«Leqacwn en Gran Bretajla, Francia 
i Béljwa 

11 n Enviado Estraordina
río Í Miuistro Plenipo-

U n secretario .......... . 
Asignaciofí al Ministro 

para gastos de repreE'en-
tacion .............. . 

10,666 66 

8,000 

Legacion ante la Santa Sede 

UIl Ministro ad-honorern.» 

La otra indicacion es del honorable 
Senador de CUl'icó, quien propone que 
se reduzcan a dos las legaciones, en esta 
forma: 

Legacion tn (}mn Bretaña, Francia, Bél· 
jica, España, Holanda i Santa Sede tenciario con residencia 

habitual ell Lóndres ... $ 
Un Recl'etario en Lóndres. 
U n secretario en Fnwcia. 
Un ¡;;ecretarjo con I'p",id"n-

2(i,ii(jG 67 
10,G66 fj6 Un Enviado Estraordina-
10,6Gü 66 rio Í Ministro Plenipo. 

cía en Béijie¿t qu" elL,-
8<:ln1I't'¡'í=H',i 'i Ll Vt~ el 
carlo du c()!i::-ul .le 1101 al 
de td\ ec:otl, ¡klJiundo 
qued'1!' a l)cllcfieio del 
Estado lo,,: eruoiuruentos 
que rcrcjb:~, con escep
oion dd veíllLe por eí,~n· 
to foil ,) /l'(~ el derecho de 
vi:sal:j,,,: tÍ,: f'aetunt,.; .... 

Asig¡aeiun al M'jnistro 
para ga"""", de r,:p'('s.-J)-
t;wioll .............. . 

Un Enviad, E:-;Lu()l'dilJa
río i }\.!(jlJistrl1 Pktlip'l
teuc;ario C011 rcsi(knci¡:¡, 
habitual en l{"tlla ..... $ 

Un seCft'tarÍo .......... . 
Asignacion al J\li n i ,"j t 1'(. 

para gastos de represen> 
tacíon .............. . 

10,66G 66 

8,000 

26,G66 G7 
10,G6G 66 

3,000 

Legact'on en Alemania, Austria-HungTía 
i Rusia 

U n En viado Estraordina~ 
rio i Ministro Plenipo
tenciario con residen cía 

tenciario ........... . 
Un ;,;ecretario en Lóndl'üs. 
U ti ;;,~crctariu en P"rís ... 

$ 26,666 67 
[0,666 66 
10,666 66 

Legacion en Alemania, Austria-Ht~ngría, 
ltalia, Rusia i 81úza 

Un Enviado Estraordina· 
río i Ministro Plenipo-
tenciarÍu ............ . 

bO('l'dal'io en B,'rlin .. 
Un SeCl'ttd ¡-in etl IVJltla .. 

$ 26,666 67 
10,(j(;6 66 
10,6G6 66 

!{18(I1(1r SUr3ERCASEAUX.-Sin 
<tllill)') de t:lILtar en debate, voÍ a decir 
"iUlfJkllll~llte que mi voto sent fiworable 
a la illdicaeÍun del "eñor Miuistro, ¡,or
que la reJuuciui) a solo dos legacioneS que 
propotle d f-;cñol' Senador de Curicó 
fIlü p~reee illcünveniente para el buen 
FierV1CJO. 

Las Ji,,;tarwias (On Europa son mas 
grandes de lo que aquí nos parece; así, 
de .Madrid a Ruma hai tres días de viaje. 

Por otra parte, :::i lo que no es de es-
perar, tuviéralllos una dificultad diplo
mática, necesitaríamos cuarenta días a lo 
l1lénos para aumentar nuestra. re!Jresen· 
tacion en cualquier" parte de Europa, 
dando lugar a complicaciones que podrian 

habitual en Berlín.... $ 26,666 67 ser graves. 
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~c~eia de que las i El señor SANFUENTES (Presiden
.naciones europeas que t,iencn aquí sus ¡ te ).-Habiendo llega,do la hora, se levan
representantes podrian tal vez resentirse: té'!, la sesion. 
ellas nos envían un Ministro i nosotros 
les retribuiríamos con un secretario, o con Se levant6 la sesían. 
nada. 

Me limito a estas cortas observaciones 
porque no deseo alargar el debate i por
que la materia es nmi conocida. 

• 

RAFAEL EGAÑA, 

J e fe del a. Red a. e e i o D. 


